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I N T R o D u e e I o N 

Gran parte de la población mundial, en especial a-

quellos pertenecientes al llamado 'fercer Mundo, afrontan un ·

grave problema cuya satisfacción debe ser inmediata, EL HAM-

BRE. 

La producción mundial·de alimentos en las Últimas -

décadas ha sido a todas luces insuficiente para satisfacer la 

demanda de la humanidad: la falta de·espacios cultivables ocu 

pados por las junglas de asfalto; la teconología en manos de

unos cuantos países; la explosión demográfica en el orbe; la

impotencia de las naciones "Subdesarrolladas" para disponer -

de sus recursos naturales, sin presión de otros, y múltiples

causas más, son motivo de que miles de nuestros congéneres -

perezcan por inanición. 

Millones y millones de seres pueblan cada año los -

espacios terrestres, razón por la cual el problema del abasto 

alimenticio se complica cada vez más. Los gobiernos dictan -

medidas internas para resolverlo, pero con resultados parcia

les, explotando y sacrificando recursos naturales de otras -

Naciones. 
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Sin embargo, no todo en este panorama se ubica 

trás la oscuridad, la humanidad encuentra una luz en el Hori

zonte que para ella se abre, aún cuando nunca se le había da

do la impm.,tancia necesaria, toda vez que se utilizaba exclu

sivamente como una vía de comunicación entre las Naciones pa

ra el intercambio de riqueza y de progreso, EL MAR. 

Los ojos del mundo se han vuelto a esa masa de co-

lor azul que en sus profundidades alberga grandes riquezas. -

No solo tesoros de embarcaciones que antaño naufragaban, sino 

enormes cantidades de hidrocarburos y minerales; y algo más -

importante, toneladas de alimentos. 

En efecto, el mar que abarca cerca de tres cuartas

partes de la superficie de nuestro planeta, que aproximada- -

mente se calcula en quinientos diez millones de kilómetros 

cuadrados, se convierte de pronto .en la piedra angular que 

permite a la raza humana encararse a la satisfacción de la 

urgente necesidad de alimentos. 

Pero él mar no debe considerarse únicamente como -

depositario de recursos alimenticios, sino además como un es

pacio estratégico en la política y la economía. 
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Através del tiempo, conforme el hombre ha ido cono

ciendo el mar y aumentando la periodicidad con la que a él -

asiste, se fueren estableciendo diversas zonas con disposi-

ciones jurídicas que las reglamentan. Ejemplo de ello lo en

contramos en el Siglo XIII, cuando para identificar los esp~ 

cios marítimos se réalizó una clasificación de ellos, divi-

diéndolos en DISTRICTUS; aguas territoriales~ y; PELAGUS, -

alta mar. 

La distinción anterior se deriva de los derechos 

que correspondían al Estado Riberefio para ejercer un poder -

dominante respecto del DISTRICTUS; y del principio de igual

dad jurídica entre los estados para ej2rcer el principio de 

·libertad en alta mar, PELAGUS, la cual se ejercía en ld medi 

da que sus embarcaciones acudían a él. 

Asimismo, en la conferencia de Codificación del De

cho Internacional~ celebrada en la Haya, Holanda en 1930, -

se aprobó la existencia de otro espacio marítimo: la Zona -

Contígua. La cual se constituía por una franja que sin formar 

parte del rerritorio del Estado Ribereño y paralela al Pela

gus y al Districtus, dicha Naci6n ejercía ciertas compe

tencias de fiscalización de índole aduanal, de navega- -

ci6n, policiaca, sanitaria, pesca y otras a las que no se en 
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cuentra sujeto el Alta Mar. 

Al parecer, en la comunidad inteI'Jlacional, la solu·

ói6n que aportaba la explotaci6n de las riquezas del mar para 

satisfacer la alimentación de la población mundial, no acarr~a 

ba problema alguno por existir las condiciones jurídico-inte~ 

nacionales que determinaban igualdad entrP. las Naciones. Sin

embargo, la capacidad tecnol6gica de los países altamente in

dustrializados, aunado a su.potencial bélico, determinaron -

una anarquía jurídica en la exploración y utilización de los-

recursos de los espacios marítimos. 

Necesariamente surgió como escudo frenté a las gra~ 

des potencias y con el fin de no llegar a la destrucción y --

exterminación de las especies marin~s, que los gobiernos se -

preocuparan de su conservación, dictando medidas que implican 

y tienen una estrecha relación con los espacios marítimoi, -

surgiendo así los conceptos de: Mar Territorial, Aguas Marí--

timas Interiores, Zona Contigua, Plataforma Continental, Mar

Epicontinental, Zona de Conservación, Preferencia y Exclusi·-

vidad Pesquera, así como la revolt¡.cionaria figura.jurídica --. . . 

· llamada Zona Económica Exclusiva, terna central de. este ensayo. 
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De esta manera, las Naciones por separado o en far-

ma conjunta, en especial aquellas que su territorio tiene -

salida al mar y a quienes se perjud~caba constantemente, en 

mayor o menor grado se han manifestado por la conservaci6n 

y prudente utilizaci6n de los recursos del mar: Biol6gicos, 

Químicos, Físicos y Geológicos. 1) 

Por lo tanto, el Derecho del Mar poco a poco se ha-

ido formando y durante este proceso ha dado paso a nuevas -

concepciones jurídicas, respecto de los límites marítimos,-

surgidas de diversas consultas en los foros internacionales, 

que en muchos de los casos constituyen la soluci6n mas ade-

cuada de los problemas que en esta materia se originan en--

tre las Naciones, las que para no recurrir a la guerra de--

ben llegar a un pacífico entendimiento. 

t) SZEKELY, ALBERTO. - ;·:éxico v el Derec~;o Internacional del 
Mar. Direcci6n General de ~ublicaciones, U.N.A.H. M~xic~ 
1979 Pág. 17 
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CAPITULO I 

.ANTECEDINI'E.5 HIS'IURICXlS. 

Primeralrente, antes de adentrarnos en los antecedentes de la nu~ 

·va fig{ira jurídica del ~ de Gentes, es im¡:x:rrrtante ronocer qué signif:f_ 

·ca y cuáles son los a.le.anees de la <lenaninada Zona Económica Exclusiva. 

Sobre el particular, Jorge A. Vargas dice: "la zona económica - -

exclusiva constituye la Insti'tución Jurídica más importante, a la vez que -

la más ;representativa del nuevo Derecho del .ltlr". C1l 

Tal aseveración se deriva de la concepción de dicha zona plasm:tda 

en el _Texto Integre.do Oficiosa para Fines de Negociación (TION), en base al 

· cual el referido autor, prepa;ro la sigui.e.vi.te definición: "La Zona Econó- -

mica Exclusiva es una zona situada fuera del m:u~ territorial y adyacente a 

éste • • , (que ) no se extenderá más aJ.lá de las doscientas millas marinas 

( y en la cual ) el estado ribereño tendré.: derechos soberanos ?3I\3. los -

fines de exploración y explotación, conservación y administración de los -

recursos naturales; tanto vivos cano no vivos, del lecho y del subsuelo -

del mar y las aguas su¡:m:¡Vacentes, y con respecto a otras actividades con -

m:iras a la exploración y explotación econánica de la zona, corro la produc-

ción de energÍa, derivada del agua, de las corrientes y de los vientos; - -

jurisdicci6n • • • • con .respecto al ·establecimiento y la utilización - ~ 

de las islas artificiales,. instalaciones y estructuras; la investiga- -

ción científica marina; la preservaci6n del medio nm'.ino (y) otros derechos 

y obligacione.s ••• 

(1) A. VARGAS, JORGE. ''Terminología sobre el IX'JW~i'-' del Mar''· Centro de -
Estw:lios Econánicos y Sociales del Tercel'.' Munc1r1. M~x;ico, 1979. Pap,. 278. 
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En la z.ona econémica exlcusiva, todos los estados, tanto ribere

ños 00100 sin litoral, gozarán • , , de las libertades , ; de navegación 

y oobrevuelo y del tedido de cables y tuberías sul:marinos, y de otrcs usos 

del mar internacionalmente legítimos relacionados con dichas libertades~(2) 

Si analizamos la definición citada: en primer término podremos 

darnos cuenta que se considera a la. zona econ&n:i.ca. exclusiva corro un espa

cio marítimo cuyos límites están fuera del mar territorial, es decir•, - -

que no forman parte del territorio del estado ribereño, pero se encuentra 

condguo a éste. Su extensión en el límite exterior es de 200 millas, -

considerando por cada milla nerina o náutica, 1852 metros; dentro de 

éstos límites el estado ribereño gozará soberanamente de la explotación, -

CJnservadón y administración del fondo del mar, así como el subsuelo y -

del mar propiamente dicho. Así mismo, dentro de dicha zona los demás - -

estados gozarán de ciertas libertades que también se tienen en altanar, 

Po¡:> lo anterior, esta definición y el documento dE>.J. que emanó, -

,concilian las tesis sustentadas ror la comuniClad internacional' después 

<le la segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar: 

1) "Territorialista", adoptada por un reducido número de paÍ--

(2) Id1.•m, Págs. 278-279, 
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ses, quienes luchaban porque esas 200 millas náuticas se incorporaren a -

su territorio, con las implicaciones jurídicas inherentes para los demás-

estados. 

2) "Patr.irronialista", apoyada por países que consideraban a la 

zona económica exclusiva cano una figura jurídica nueva y que debería ser 

la posición ecléctica y punto de unión entre las fuerzas opuestas. 

;l) La sustentada y defendida por las potencias altamente indu~ 

trializadas, quienes pretendÍan que la zona de las 200 nú.llas se conside-

rara parte de altamar, con reducidos beneficios para el estado ribereño. 

Al respecto, Alberto Szekely mmifiesta: " •.• la zona económica-

exclusivá de 200 millas, institución que se convertía en el eje central -

del nuevo Derecho del Mar. En esa alternativa de canpromiso, México jugó-

un papel tan decisivo que es posible aseverar, sin terror a exagerar, que

se convirtió en el país líder qu~ llevó a la conrunidad internacional a -

convenir sobre uno de los asuntos internacionales conteiÍlporáneos de mayor 

importancia". ( 3) 

Cabe aclarar, que nuestro país, independientemente de que se con 

virtió en el líder de la posición patrimoníalista o conciliadora, partí-·· 

cipó ya avanzado el movimiento de la zona económica exclusiva; lo que de-

beJnos entender no COJro Ui:1'3 falta de interés por parte de nuest-ros :repre-

sentantes' sino más bien cano una posición que evita.00 que se odginaran

problemas en esta ma.te:cia con nuestro vecino país del norte. 

(3) Szekely, Alberto: M6dco y el Der>cchu 1trh;T!1acionril c!,,l M,"'lr. - Pircc-·
ción General de Publicaciones U.N.A.M. México, 1cr;t1, P:j¡ •• 130. 



1. lA DECLARACION DEL PR!Sllll:XrE GABRIEL GON'lALEZ VIDE!.Jt, DE 194 7. 

La pr"imere ocasión que en el Derecho del Mar a nivel Nacional 

se inuooujo una concepción que daba un giro radical a las ya existen

tes y cuya im¡xJrtancia para la fijación de los límites IMrinos ere de--

terminante, fue la declaración que el Presidente de Chile, Gabriel Gon

zález Videla, formuló e1 23 de julio de 1947, miSllla que fonnó parte .,.-

de una. serie de declaraciones postel'iores a la que elaboro el Presiden

te de los Estacbs Unidos de hllérica, Harry s. Truman, el 28 de Septiem

bre de 1945, en Ja· que di.clX> país se proclam5 por> que se respetara su -

soOOranía xespecto del zócalo continental. 

-La declare.~ de ~z Videla en su parte conducente re_i 

vindica una zona ron extensión de 200 millas , la que en tiempo futuro -

se podr.ía afectar en su aqlli.tud o m:>dificar sus límites. 

Cabe señalar que, "aunque esta declaración tiene el mérito de 

haber sido_ la primera que estableció un límite exteciox• a la zona niarí
tima reivindicada por un pa.Ís ribereño". (4). Nunca se incorporo al -

Derecho lbsitivo Chileno en algGn cbcumento legal. 

Dicm zona .fue acbpt:ada" • -• a. fin de impedir que activi¡jades 

{4) · A. v~, JOFG:. Hi?Xioo y la Zoi:Ja de Pesca de Estacbs Unicbs·. Di-. 
~- Gral. de Plibli~s, JJ.N.A.M. Méxim 1979, Pág. 2L 
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ilícitas amenacen mermar o a1:iguir las considerables riquez2.s de dicho -

Órden (caza y pesca marítimas) que se contienen en los mares continenta--

les y que son indispensables al bfr~nestar y progreso de los respectivos -

pueblos, propósitos cuya justicia es indiscutible". (5) 

A continuación se transcribe el documento oficial que contiene -

la declaración del Presidente de Chile, G:lbr•iel González Videla. (6) 

1°.- Que los Gobiernos de Estados Unidos de América, de México y 

de la RepÚblica Argentina, por declarac:ione;;; presidenciales efectuadas el 

2.8 de septiembre de 1945, el 29 de octuhr•:e de 1945 y el 11 de octubl'.'e de-

1946, respectivamente, han pruc.lamado ele modo categórico la sobe..:ranía de-

dichos Estados sobr-e la planicie continental o zócalo continental adyac~. 

te a sus costas, y sobre el m::-ir adyacente en toda la extensión necesaria, 

a fin de conservar para tales Estados la propiedad de las riquezas natu--

rales conocidas o que en el futuro se descubn-:m. 

2º • - Que de manen-i expresa han proclamado los derechos de esos -

Estados para la protección, conservación, reglamentación y vigilancia de

las faenas pesqueras, a fin de impedir que actividades .ilícitas amenacen

mennar o extinguir ias considerables riquezas de dicho orden que se con--

tienen en los mares continentales y que ;:ion indispensables al bienestar -

y prog¡."eso de los respectivos pueblos, propósitos cuya justicia es indis

cutible. 

(5) RIVERA MARFAN, JAIME.- la h!claración sobre Zona Marítima de 1952. -
Chile-Pen1-Ecuador. &ütorial Juriídica de Chile, 1968 .. Págs. 29 a 31. 

(6) Publicado en "El Mercurfo", Santiago de. Chile, 29de junio de 1947. -
Pág. 27. . . 
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3°.- Que, particularmente en el caso de la República de Chile, -

hay rranifiesta conveniencia en efectuar w1a proclamación de soberanía - -

lll1.áloga no sólo por el hecho de tener ya e11 explotación riquezas esencia

les a la vida nacional contenidas en el z6calo continental, como ocurre -

con las minas de cartón, cuyos trabajos se adentran y seguirán adentrán-

dose en el territorio que queda cubierto por las aguas, sino, aderrás por

que atendida su topografía y falta de extensi6n mecliten:'ánea, la vida del 

país queda vinculada al mar y a todas las riquezas actuales y futuras en

cerradas en el, rrás que en el caso de cualquiera otra nación. 

4°.- Que el consenso internacional reconoce a cada país el dere

cho de considerar como territorio nacional toda la extensión del mar epi

continental y el zócalo continental adyacentes. 

5°.- Que el estado tiene la obligación de proteger y vigilar> la.

explotación de las riquezas contenidas en su territorio mqrítimo, terres

tre y aéreo. 

El Presidente de la República declara: 

1°. - El Gobierno de Chile confinna y proclarra la soberel'ía naci~ 

nal, sobre todo el z6calo continental adyacente a las costas continenta-

les e inGular'es del territorio nacional, cualquiera que sea la profundi--. 

dad en que se encuentl'.'e, reiv.indicando, por consiguiente, todas las riqu~ 

zas naturales que existen sobre dicho zócalo, en el y bajo él, conocidas-:-
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o por descubrirse. 

2°. - El Gobierno de Chile confima y proclama la soberanía na:ci~ 

nal sobre los mares adyacentes a sus costas, cualquiera que sea su profU!2_ 

dictad, en toca la extensión necesaria para !'E:servar, protege.l', conservar

Y aprovechar los recursos y riquezas naturales de cualquier naturaleza -

que sobre dieres rrares y en ellos y bajo ellos se encuentren, scrnetiendo

a la vigilancia del Gobierno, especialmente, las faenas de pesca y caza -

marítirras, ccn el objeto de impedir que las riquezas de este órden sean -

explotadas e.n perjuicio de los habitantes de Chile y memadas o destrui-

das en detrimento del país y del Continente Americano. 

3°.- La demarcaci6n de las zonas de protección' de caza y pesca -

m3J'.'Ítimas en les mares continentales e insulqres que quedan bajo el con-

trol del Gobierno de Chile será hecha en virtud de soberanía, cada vez -

que el Gobiemo lo crea conveniente, sea ratificando, ampliando o de cua!_ 

quier· manera irodificando dichas demarcaciones, conforme a intereses de 

Chile que sean advertidos en el futuru, declarándose desde luego dict>.a 

protección y control sobre todo el mar comp1"€Ildido dentro del perímetro -

fama.do por la costa con una paralela matemática proyectada en el mal~ a -

doscientas millas marinas de distancia de las costas continentales chile

nas. Esta d~ación se medirá respecto de las islas chilenas, señalán-

dose una zona de m:.ir contígua a las costas de las núsmas , proyectadas pa

re.le.lamente a éstas, a doscientas· millas marinas por todo su contorno. 
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4°.- La presente declaración de soberanía no desconoce legítimos 

derechos similares de otros Estados sobre la base de reciprocidad, ni - -

afecta a los derechos de litrre navegaci6n sobre la al ta mar. 

Santiago, 23 de junio de 1947 (Fdo.)Gabriel GonzáJ.ez Videla 
Presidente de la Repú-
blica. 
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2. DECI.ARACION DE SANTIAGO SOBRE ZONA MARTilMA DE 1952. 

Tal y aarno se asent6 en el punto anterior, la declaración del 

Presidente González Videla, tuvo el mérito de ser la primera m:mifesta

ci6n a nivel nacional en la que se proclaman desdentas millas náutica3 

cano l.lmite de una zona de "protección", caza y pesca ll'é.U'.'frina", que un 

país ribereño reivindica ¡:e;ra sJ'.. Sin embargo, la pr$mera decJ..a:n:¡ciÓn -

de carácter multilateral que en el ámbito internacional adopta la tesis 

dé las 200 millas, es la declaración de S.mtiago sobre zona marítioo de 

1952. 

Cabe acJ.arar que: ·"por declaraci~ mar~tina debe entenderse -

el acto soberano poi• el cu.:Íl un Estado, de manera oficial, enuncia la -

p:>l.ítica que piensa adoptar en el futuro en relación con algún asunto -

referente al mar; trátese de aprovechamiento de sus recursos naturales, 

de la delimitación de espacios marítimos e investigaciones científicas 

o de cualquier otro asunto oceánico de importancia semejante". (7) 

Durante la Priinera Conferencia para la Explotación y Conserv~ 

ción de las Riquezas Marítimas del Pacífico Sur, celebrada en Santiago 

de Chile los dias 11 al 19 de agosto de 1952 ~ a la que coilcurJ'.'ieron la 

Delegación de Colombia cam observador y las del Ecuador, Perú y Chile 

collP participantes; a inidativa de este Últi100, el 18 del mes y. año -

de referencia suscribieron "La Declaración sobre Zona ~tina", mejor 

conocida como "La Declaración de Santiago" . 

(7) ver nota 1 arriba. Págs. 8?-R.H 



10 

Dicha declaración surgió cCl!JO respuesta al espíritu de la Confe

rencia del Pacífico Sur, e.l cual no era otro que ei de estudiar los pro .. ·-

blemas relativos a la explotación desmedida de los productos pesqueros 

del Pacífico Sur, por las flotas exl-ranjeras y el de establecer nonras 

· que los regularan y protegieran. 

El texto de la declaración de Scintiago especialmente trata de --

defender del saqueo desnediro de ciertas potencias pesqueras, los recur-

sos marítimos frente a las costas de los países suscriptores, en especial: 

el Atún, Anchoveta, Merluza, Corvina y Ballena. 

Esta !l'.anifestacián tripartita con alcances jurídicos dent.To de -

la sociedad internacional sienta las bases de la doctrina de la zona eco-

nómica exclusiva, al caob:inar términos com:> "Soberanía y Jurisdicción - -

Exclusiva", propias del Illill' territorial y ''Paso Inocente" que según lo --

marúfiesta el Ibctor E. Vargas Carreña "es propio del régimen jurídico -

del mar territori--.=tl. ••• pero -esa expresión puede h3bel:' sido tomada ccmo --

sinónino de libertad de navegación". ( 8). Así misno, en di versas CY'..asio-

nes en los foros internac.:wnales, documentos y publicaciones, los países-

que participaron de la declaraeión de Santiago, f:an manifestado que en el 

párrafo resolutivo V de la !Dlltieitada declaración, se contempla propia-

mente una libertad de na.vegar..ián que no afecta el derecho de canunicación 

de las demás naciones, pues el ejercicio de la navegación aérea y maríti-

ma dentro de esa zona sigue vigente. Por tal motivo la Delegación Pe..Y>uana 

(S)VARGAS CARRaíO, ~-- Jl.mérica Lat:i.na y el Derech:> del Mar.~ Fondo 
de Cultura Fron&nica, Mérico 1963. Págs. 27-~8. 
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sostuvo que su país a.cepta el párrafo VI de la Declaración de M:mtevideo 

de 1970 Sobre Derecho del Mar (9), en el entencümiento de que el "Paso -

Inocente" que se mendona en la declaración de SantJ.ago debe entenderse 
. ·- -

desde un punto de vista jurídico caIP "L:i'bertad de Navegación", y no el 

navegar IX>r el mar ten:'itorial, ya sE'.a parq atre.vesarlo sin penetrar en 

las aguas interiores, dirigirse a ellas o al alta mar, viniendo de ellas, 

sin ¡;x:>ner en peligro el orden o la seguridad del Estado ribereño, que --

son los casos en que se dá el referido "Paso Inocente". 

Por lo anterior, pode!ros afirmar que ia referida ~clareci6n -

de Santiago de 1952, o:::instituye la base más s61ida y punto de partida en 

la búsqueda del nuevo ordenamiento j'ln'Íctico de los espacios ocekrl.cos. -
' ' 

De ahÍ, que resulta importante conocer su contenido, mi.Siro que a conti-

nuaci6n se plasna: 

DECLARACION DE SPNrIJ.ro SOBRE ZONA MARTI'Il'1A, 18 de Agosto de 1952. (10) 

1) Los Gobiernos tienen la obligación de asegurar a sus puel:ilas 

las necesarias condiciones de subsistencia y de procurarles los medios 

para su desarrollo econémico. 

2) En consecuencia, es su debeP cuidar de la conservación de -

sus recUr>sos natllt"ales y reglamentar el ap:roVeC'.ham:i.ento de ellos a fin -

de obtener las mejores ventajas para sus respectivos países, 

(9) Idem. Págs. 138-141. 

(10) V~RGAS, .. JORGE A. Contribt~dones de J\rnérica Latina al ~recho del Mar. 
Direcc1on General de N:ilicaciooes U.N.A.M. México 1981 Págs. 59-60 
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3} Por le tanto, es también su deber impedir que una explota

ci6n de dichos bienes, fuere del alca.ice de su jurisdt~cci6n ponga en pe

ligro la existencia, integridad y conservación de esas riquezas en per-

juicio de los pueblos que, por' su posición geográfica, poseen P .. n sus -

mares fuentes insustituibles de subsistencia y de recursos econ6micos -

que les son vitales. 

Por la$ consideraciones expuestas, los gobiernoes de Chile, --

Ecu:i.dor y Perú, decididos a conservar y asegurar para sus pueblos respes_ 

tivos las riquezas natureles de las zonas del mar que bañan sus costas~ 

formulan la siguiente déclaración: 

I. Los factores geol6gicos y biol6gicos que · oondicionan la -- . 

existencia, ronservación y desarrollo de la fauna y la flora naclt.inas -

en las aguas que bañan las oostas de los ¡:aíses declarantes, hacen que -

la antigua extensi6n del mar territorial y de la zona rontigua sean ins~ 

ficientes para la conservación, desarrollo y aprovechamiento de esas ri

quezas, a qLE tienen derecho los países costeros. 

II. O:Jip consecuencia de estos hechos, los gobiernos de Chile, 

Ecuador y Perú proclam9ll, cano norma de su política internacional IT'8I'Ít!_ 

m:1, la soberanía y jurisdicción exclusivas que a cada W10 de ellos CO!re! 

tx'nde sobre el mar que baña las coastas de sus respectivos paises hasta 

una <l.istancia nún:ima de 200 millas Jl'la!'inas desde las referidas costas. 
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III. La jurisdicción y sobere.nla exclusiva¡:; ~¡obre Ja zona m;ir!_ 

tima incluye también la .soberen.ía y jlll.'isdicción exclusivas sobl:ie el ~~ue 

lo y subsuelo que a ella corresponde. 

IV. En el caso de ter.d.torio insular, la zona de 200 millas -

marinas se aplicará en todo el oontorno de la isla o gt"llpOs de islas. Si 

uria isla o g:rup::> de islas pertenencientes a w1c de los países declaren-

tes estuviere a menos de 200 millas marinas de la zona marítima general 

que OO?:'!'esponde a Otro de ellos, J.a WWl marítima de esta isla O gtupo -

de islas quedará Limitada por el paralelo del punto en que llega al mar 

1~ frontera teI"!'estre de ·1os Estados respectivos. 

V. La presente declaración no siglÚfica desconocimiento de -

las n~cesariias linú taciones al ejercicio de la soberanía y jurisdicci6n 

establecidas por el dereCho internacional, en favor del paso inocente e 

inofensivo, a través de la i.ona.señá:Lada para las naves de todas las .... -

naciones. . .,, 

•. VL Los gobiernos .de Chile, Eru:tdor y Perú expresan su propósl:_ 

to de suscribir acuerdos o convenciones para la aplicación de los prin-

. cipios indicados. en esta Declaración t:ffi· los cuales se establecerán nor-

. mas generales destinadas a ~améntar> y proteger la caza y la pesca - -

;··dentro d.e la ?-Qna ~ít:imi:t ~ les corresponde, y "- regular y coo:t'dinar · 
' ' 

. : ~ 

;.._., 

',•' 

<\:-



... 

la explotación y apr'Ovechamiento de cualquier otro género de productos 

o riquezas naturales existentes en dichas aguas y que sean de interés 

c:cmún. 

JULIO RUIZ BOURGEDIS. 
Delegado de Chile, 

JORGE FERNANOCl SPJ..J\ZAA. 
Delegado del Ecuador. 

ALBERTO ULLOA. 
rclegacb del Perú. 
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3. PRIMERA Y SE'GUNDA CONFER,ENCI/IS DE NACJ:ONIS UNIMiS SOBRE DERECHO DEL 

MAR. 

Diversos intentos ha realizacb la Ck:lnunidad. Internacional a -

fin de detenninar rie una. mmera clara .Y precisa los l.S'.mites y zonas - -

.marítimas. 

IniciaJme.nte, uno de los pl'.'incipios jurídicos que se necesi-

taban establecer, fue sin lugar a duras la anchura del mar territorial 
' 

que corresponde a cada Nación. De aquí, que en el seno de la Liga de Ja:; 

Naciones se convoc6 a una Conferencia Internacional pare la Codificac:ién 

del Derech:> Internacional en el año de 1930, a celebre!'se en la Ciudad 

de Holanda, cuya meta p~incipal era codificar mediante un acuerdo mult!_ 

lateral la delimitación del M:lr Territorial. 

Cuarenta y siete Estados fueron representados en esta Confe

rencia, los cuales se dividieron en dos grandes gru¡x>s: los que acepta

ban, en principio, una solución y los que aceptaban más de una solución. 

En el primer caso se encontraron las siguientes posibilidades: 

l) Límite de tres millas, s;ín zona cont.ígua, solución pat:roc4_. 

nada por Gran Bretaña, Australia, India, 'Japón, Sudáfrica, Holanda, Ca

nadá y los Estados Unidos; 

2) Tres millas con zona oont.ígua, patrocinada por Francia,-
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Bélgica, F.gipto, Estonia, Alemania y .Fbloni~; . 

3) Cuatro rrúllas con zona contigua aceptada por Finlandia e-

Islandia; 

4) Seis millas, apoyada por Colombia, Italia, Urug..ia.y, Runa-

nia, Yugoslavia y Brasil; 

5) Seis millas con zona contígua, patrocinada por O.lba, Es-

pafia, Litonia, Persia y 'I'tID:¡uía. 

los siguientes Estados ª'1mítiart más de una solución: Orile, 

seis millas sin zona contígua o tres millas con zona contígua; Grec:ia, 

tres millas o tres millas con zona contigua; It'landa, tres millas o tres

millas con zona contígua, pero para detenninados países y determinados -

fines; Noruega, cuatro millas o cuatro millas con zona contígua, pero - -

sólo para determinados fines y para aquellos países que pudieran invocar

un uso continuo y secular; Suecia, cuatro millas u otras distintas -corro 

tres o seis rnillaG- que enoontraran justificación en una práctica antígua; 

fbrtugal~ doce millas o seis millas con zona contígua; Unión Soviética, -

distancias variables pero con la observación de que 11 
••• el uso de las - -

vías marítimas internadonales no debía ser obstaculizado ele m:x:lo alguno". 

De todas las opciones que se plantearon es fácil deducir que -

del resultado de los debates de la Conferencia ele la Haya de 1930, surgió 
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una gran división entre los Estados, por lo que no se logró establecer -

una: norma jurídica internacional que delimitará el Mar Territorial. Por -

tal JOOtivo, se acordó que se continuara el estudio de la extensión del ~ 

fer·ido espacio m:irí timo y que en su oportunidad se convocará a una nueva

congregación internacional, la cual se verificó hasta 1958, es decir, - -

veintiocho años despúes dentro de la constituida orgarúzación de las Na-

cienes Unidas, después de un intenso trab:ljo de la Comisión de Derecho I!!_ 

te.rnacional. 

Dicha comisi6n celebró ocho sesiones, aprobando en la última 

de ellas, en 1956, un informe constituido por setenta y tres artículos, -

con sus corresportlientes comentarios; de los cuales se referían al Mar -"'" 

Territorial sus primeros veintiseis. 

Es así, que la Asamblea General de las Naciones Unidas, convo

có a la Primera Confel"'€Ilcia sobre Derecho del Mar, que coroo ya menciona-

mas, se celebró en 1958. 

PRIMERA CONFF.MAR ••• El segundo intento de la Comunidad Interna

cional que tuvo COllP objeto codificar y acelerar el desarrollo del Dere-

ch.J Internacional, tal y como lo estableció el artículo 13 de la Carta -

de las Naciones Unidas, lo constituyó la Primera Conferencia de las Naci~ 

nes Unidas sobre el Derecho del Mar. 

El 21 de febrero de 1957, la Asamblea General de la O.N.U. - -
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acordó convocar a "una conferencia de plenipotenciarios para que examine-

el Derecho del Mar, teniendo en cuenta no solamente los aspectos jurídi--

cos del problema, sino también sus aspectos técnicos, biológicos, econ6-

micos y políticos, e incorpore el resultado de sus l.-rabajos en una o más-

convenciones internacionales o en los instrumentos que juzgue apropiad.os" 

(12) 

Previo a la celebraci6n de la Primera CONFEMAR, la Secretal'.'Ía

General de las Naciones Unidas fonnuló y distriwy6 más de treinta docu-

mentos relativos a los aspectos más importantes del Derecho del Mar, es~ 

diados y vertidos en el Informe de la citada canisión de Derecho Inter'llél.-

cional, entre los que se destacaban los siguientes tem:i.s: bah.fas hístóri-

cas, rutas de navegaci6n internacional, contaminaci6n del mar por hidroC§lT 

bll!'Os, plataforma continental y pesca, anexándose a esta documentación el 

merrPJ'.'ándum que preparé la Conferencia Preliminar de los D:;tados sin Lito-

ral, la cual tuvo verificativo del 10 al 14 de febrero de 1958, en la - -

Ciudad de Ginebra. 

Sobre estas bases, del 24 de febrero al '27 de abril del año de 

referencia, se reunieron en la Oficina Ilm:>pea de las Naciones Unidas, --

con sede en Ginebra, Suiza, ochenta y seis delegaciones, representado - -

a igual número de Estados, de los.cuales setenta y nueve eran miembros -

de.la· O.N.U. y los otros siete exclusivamente formaban parte de sus orga-

(12) Resolución 1105 (XII), Asamblea General O.N.U. 21 de febrero de 1957 
Actas Oficiales, Vol. II. P. XI. 
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nis¡¡ps especializados. 

Durante las pdmeras sesfones .se apI'ObÓ el Reglamento de la -

Can.isión, rrúsmo que dió orígen a los árganos que a continuación se citan: 

I. MESA DE CONFERrnCIA. - Integreda por 19 miembros. 

II, CINCO CCMISIONES.- A las cuales se les encomendaron los-

siguientes temas: 

Primera. Canisián.- Mar Territorial y ZDna Contígua. 

Segunda Canisión.- Régimen General de Alta Mar. 

Tercera Canísión.- Pesca y Conservación de los Recursos Vivos 

en Al ta Mar. 

CuaM:a Ce.misión. - Libre· Acceso al Mar dé los Países sin Ll. to· 

rel. 

III. COMITE DE REMCCTON. -

I V, COMISION DE VERIFICACION DE PODERES. -

Al respecto, nuestro pfils pa:trocin6 5 propuestas y copatroci-

nó otras 4 ante la primera canisión, relativos al Mar Territo:rial y a la-

Zona. Contígua, (13). Además de copat:roc;inar otra ante la Plenaria. Ningu-

na de estas propuestas se incorporó al 'l'exto de la Convención que se ela

bor6 en esta materia. 

C13)Ibcumentos iVCONF. 13/C, 1/L.45, L.89, L.99, L.114, en el pr.iiner~ ca--. 
so; y, L.74, L.77/Rev. ·2, L.79 y L~155. 
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Los rrotivos del fracaso de la mayoría de las propuestas mexi

canas los constituyeron escencialmente cuestiones de redacción que no fu!:_ 

ron útiles al Comité de Redacción y por haber sido derrotadas o retiradas 

las resta.ntAs. 

Cabe aclarar que una de las propuestas que nuestra delegación 

formuló y que fue apoyada en copatrocinio con la Irrlia, respecto a que -

"Cada Estado tendría el derecho de fijar la anchura de su Mar Territorinl 

hasta w1 límite de 12 millas naúticas 11
, ( 14} • L3. votación que obtuvo fue

de 35 votos a favor, 35 en contra y 12 abstenciones; lo cual significa.ba

la derrota de la propuesta mexicana, de conformidad con la Regla número -

45 del Procedimiento de la Conferencia, en la que se establece que las -

v6taciones empatadas se perdían para la PJX>puesta, pero dejaba un s6lido

antecedente que afirmaría el movimiento de las 12 rrú.llas dentro del con-

texto mundial. 

Por lo anterior, los mexicanos debemos sentirnos orgullosos -

de 0ue nuestros representantes, con gran esfuerz~ y dedicación, luch:ux>n

porque se aprobara como anchura del Mar Territorial las 12 rrú.llas; pro- -

puesta que, C01TK:> manifestarrcs anteriormente, fue la que más se acercó a -

la a.ceptación mayoritaria de la Sociedad Internacional, debilitando. de -

esta manera a las ¡x:>tencias pesqueras que se afe:rirabana reducir al míni

mo, en cuanto a extensión, l<ls aspiraéiones de los Estados ribereños en -

( 111) roc1 u~.~·:i to A/CONF. L .• 7'3; 
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desarrollo y de los pa_Íses s:in litoral. 

las trabajos de esta conferencia se desarrullaron en cinco --

idionas oficiales: español, francés, ruso, chino e inglés. Así mism:>, -

según el Reglamento de la Comisión, las decisiones de la ronferencia en 

los asuntos de fondo se tanaron por el voto de una mayoría de dos ter-

cios de los representantes presentes y votantes, y las relativa.s al PX"2. 

cedimiento, por la diferencia de la mitad de la votación nás uno. 

\ 

Respecto a ~ cinco ccmisiones que se constituyeron en la -

P!'.imera CX>Nfll1AR, cabe hacer notar que el trabajo de las primeras cua-

tro se enfocó al estudio de los artículos del citado Informe de la Cmi 

sión de J:erecho Internacional y la Quinta Oom.isi6n, al estudio del tam

bién ya mencionado Me100randum Final de la. Conferencia Preliminar de los 

Estados sin Lito!Bl. 

A pesar' de que cano resultado de la Pdme.ra Conferencia Inter. 

nacional sobre J::erecho del Mar subsistió el desacuerdo entre las Nacio-

nes en relación a la e.xtensión del Mar Territorial y a 1o conducente al 

Límite Exterior de las Pesquerías, su éxito es inobjetable, virtud a -

que de ella resultaron cuatro convenciones todas ellas firnadas el 29 -

de abril de 1958. 

las Convenciones que la. (bnfemar I preparó y abrió a la firma, 

fueron: (15) 

(15) Ver Conferencias y Convenciones de la Organización Consultiva Marí 
tima Intergubemamental -000- Secretaría de Marina, México 1973. -
Págs. fiS a 89 . 
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- Convención sobre el m:ir teI"l'.'itorial y la zona r.ont!gua.

Entró en vigor el lo. de Octubre de 196~. Sienta la base -

del concepto jurídico de este espacio Jl\3I'ino al señalar que 

la soberanía de un Estado se extiende fuera de su territo-

rio y de sus aguas inter>iores, sin precisar el l'Ímite exte

rior y otorgándole una zona oontígua que no se extendería -

más alla de las 12 millas y dentro de la cual el Estado - -

ribereño p::x1!'á adoptar medidas de fiscalización. 

- Cbnvenci6n sobre alta m:ir,- Con vigencia a partir del 30 ele 

Octi..tbre de 1962. A contrario -censu de la convención ante-

riw1 otorga a la Com.midad Internacional las libetrtades de 

neizegación, pesca, de c:x:>locar cables y tuberías sut:rnarinas 

y de volar sobre la parte del ffi3r que no pertenece al rrar 

territorial, ni a las aguas interiores de un Estado, 

- Convenci6n sobre pesca y C'Onservaci6n de los recursos vivos 

de la alta mar.- En vigor desde el 20 de marro de 1966. - -

Otorga el derecho a todos los Estados pare que sus naciona

l:::s se dediquen a la pesca en Alta Mar, pero ron la obliga

ci6n de adoptar y colaborar con el conjunto de medidas que 

permitan obtener u.1 :rendimiento óptimo de los recursos de -

manera . que atnnente hasta e 1 má:x:im:> el abastecímfonto de aJ.i 

mentos y de otras productos marÍJY...)S , pero sin que se vea -

mermada la conservación ele alguna especie. 
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- Convención sobre plata.fonna continental,- A partil' del 10 

de junio de 1964 entra en vigor. Establece que los Estados 

ribereños ejercen deriechos de soberenía sobre la Platafor-

ma Continental, a la cual deberá entendérsele cano el le--

cho del mar y el subsuelo de las zonas marinas adyacentes 

a las costas, pero situadas fuera del mar tert'itorial has-

ta una proftm.didad que pernúta la explotación de los re-

cursos naturales, así como el lecho del ffi3r' y el subsuelo 

de las !legiones suhnarinas análogas adyacentes a las cos-

tas de las islas. 

Además de estas Convenciones, la Confenar I aprobÓ nueve - -

resoluciones: 

1) Experimentos nucleares en alta mar. 

2) Contaminaci6n de la alta mar por desperdicios radioactivos. 

3) Convenciones internacionales para la conservación de las 

pesquerías, 

4) Coopere.ción en las medidas de consP...rvación. 

5) Procedimientos humanos de sacrificio de la fauna marina. 

6) Situaciones especiales relativas a las pesquerías ribere

nas, 

7) Réglinf?-11 de 1.=:is dgll.:t.'> históricas. 



8 ) Convocatoria de una Segunda Conferencia de las Naciones -

Unidas sobre Derecho del Mar. 

9 ) _Homenaje a la Comisión de Derecho Internacional. 

En cada una de las comisiones de la Primera Confemar, México-

fué dignamente representado por grandes personalidades del Derecho de 

Gentes: 

- En la primera Conú.sión, por el Lic. Alfonso García Robles, -

designado en el año de 1982, Pr'emio Nobel de la Paz. 

- En la segunda Comisión, por el Lic. Jorge Casteñeda, Secre

tario de Relaciones Exter>iores durante el sexenio 1976-1982. 

- En la tercera Comisión, por el Lic. Antonio Gómez Robledo, -

entre otras obras autor de "El Derecho del Mar en la Legis

lación Mexicana" , (16) y ; 

-E'n la cuarrt-a Comisión, por el Lic. Salvador Cal."Clona. 

Por último di.renos que la Primera CONFEMAR constituyó, tal y-

CO!ro lo manif.Íe$ta Jorge A. Vargas: 11 
••• se trató de una conferencia "codi_ 

Li.:ador.3" del Derecho del t-Er, no de una conferencia que haya pretendido-

creat' ri !rmov.ir a fin de establecer un nuevo derecho del espacio oceáni--

co" ( 17) . Per'O se le debe. dar el gran valor de que gracias a ella las cua 

ITT) Siní".p~·.fr i!Ís1.6rica Evo1•Jt.t.w1.- i·!é:d.co y el Régirren del Mar, Vol.I, -
Mi!xfo'J, s'~'.:t'et.-u,J..:i de F:elac+·mes E:-:teriore;-;, 1975. Pág. 26. 

( l'/l ·:ret' ~·h·t::1 :. drt:'ÍlF.t. Pág. 215. 
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. tro convenciones ya nombradas, contienen el lenguaje jurídico de los pri!l 

cipios e instituciones que la Ccrnunidad Internacional durante varios si-

glas había aplicado respecto de las actividades hUJl'l311as en el ámbito marí 

timo. 

SEGUNDA CONFEMAR.- Esta segtmda conferencia de la Organiza- -

ción de las Naciones Unidas sob1--e Derecho del Mar, tuvo como principal -

meta el alcanzar un acuerdo n-!Specto del tema que en esas fechas se consi_' 

dereba el más importante, es decir, el determinar la anchura del ffi3.l" te-

rri torial y los límites de la zona de pesca, tema sobre el cual la confe

rencia de 1958 había fracasado. 

En la CONf'EMAR II pa.rrt:iciparon ochenta y ocho Naciones, las -

cuales se reunieron en Ginebra, Suiza, los días 27 de marzo al 26 de - -

abril de 1960. Durante la celebre.ci6n de las sesiones, una vez mas, los -

representantes de nuestro país fonnularon una propuesta ca-patrocinada -

por otros 1.7 países (18). Tal propuesta, contenía básic.amente la postura.

de México ante la plenaria de la Conferencia de '.1.958. En este documento,

la delegación mexicana proponía las 12 millas de Mar Territorial, con la

salvedad de que si éste fuerie fijado en 3 o 6, de 7 a 9 o de 10 a 11 mi-

llas n&úticas, el Estado rüiereño tendría el derecho de fijar como zona -

contígua de pesca 18, 15 o 12 millas respectivamente. Como puede apreCiCJ!: 

se, resulta obvio que esta prq>uesta fue derrotada al obtener 39 votos a

favor, 36 en contra y 13 abstenciones. Pero coroo lo manifiesta Alberto 

(18) D:>cumento A/CONF. 19/C. 1/L. 2/Rev.1 
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Szekely; "Sin embargo, corro ya fue sefialado, México se convirtió en uno -

de los líderes del movimiento de las 12 millas" (19). 

El debate de esta conferencia se concentré> en dos categorías

de propuestas: las que pretendÍan 6 millas corro anchura del mar territo-

rial con una zona contígua de pesca; y otras que defendÍan la distancia -

de las 12 millas, ya fuera para el oor ter.Titorial, o bien, para la zona

exclusiva de pesca. 

fu realidad la CONTIMAR II no reviste gran importancia, toda

vez que ni siqui'2!'a reflejó la gama de opiniones que surgieron en la pri

mera conferencia, es decir, no hubo variedad de criterios que sirvieran -

de base para establecer una llhifonnidad, por lo que tampoco en este ter-

cer intento de la Comunidad Internacional se llegó a concretar una solu-

ción ideal. 

:.· 

(19) Ver Nota 3 arriba •. Pag. 109 •. 
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4. lA C'OMISION DE FONOOS ?1Alll10S FUERA DE LDS LIMITE$ DE JlJRISNCCION 

NACIONAL POR SEIS AÑOS A PARTIR DE 1968 DE lA 0,N,U. 

1.JJs adelantos científicos y tecnológicos en nuestros dÍas han 

abierto grandes perspectivas para el aprovechamiento y explotación de -

los recursos marí tim:>s, especialmente los que yacen en el suelo y sub--

suelo marino. 

Desde el punto de vista econ6mico y en base a los estudios --

geológiC'Os, se ha d€tenninado que el petr6leo subnarino representará -

casi la tercera parte de la producción mundial. De igual importancia se 

vislumbra la posibilidad de extraer ricos n6dulos de manganeso, que CO!l 
tienen grandes cantidades de cobalto, cobre, níquel y otros metales. 

Las consideraciones anteriores constituyen la raz6n J?Or la -

cual se- 'debe regular respecto a los fondos marinos y sus recursós, toda 

vez que los países en vías de desarrollo se encuentvan en desventaja en 

relación con los ¡:alses productores de rrú.nerales, además de que los E~ 

dos citados en segundo término, acabarían oon los recursos del lecho ~ 

rino, en ll'P..noscabo de las Naciones que no gozan de los adelantos troiol~ 

gioo:1. Por lo que a las reclamaciones formuladas por las Naciones, re~!?-

tiv~1s a sus extensiones de territorio marítimo, así COJJO al saq\..i~O ~ SlS 

recursos por parte de otros Estados, debería ponérseles un línú te, conc:!: 

1Ün1l<) ambos bandos al detenninar "la wna del mar, del espacio supra.ya-
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l!Pnte, del fondo y del subsuelo que está nás ali~ de la jl.lr'isdicci6n na--

cional". 

La zona internacional del mar -Alta Mar-, regulada por la -

C'.onvención de Ginebra. de 1958, no consideró jurídicamente al fondo del l1\ar 

y su·.subsuelo, cano un área diferente al alta mar. Sin emba?'go, si se~ 

tara de aplicar a los fondos narin:::>s fuera de la jurisdicción de los Est~ 

dos, los principios de la altanar, ésto o:mstituiría una práctica injus

ta, ya que se beneficiaría a los países con mayor capacidad econánica y -

tecnológica, resultando la no participaci6n de los Fstados 'débiles. 

Por tal rrotivo, el intemacionalistanorteaJn9riciano louis - -

Sohn, rranifestó: "· •• esta solución (aplicar los principios de alta mar a

las fondos marinos) es inaceptabl.e. Ella pennitiría sólo a unos pocos es

tados que tienen la necesaria capacidad tecnológica, repartirse entre - -

ellos las riquezas de los oceános; los habilitaría pare tomar todo lo que 

ellos quisieran, sin ninguna ron.si.de.ración por el bien ccmún de la huma

nidad; llevaría a una división de los oceános entre unas pocas grandes -

potencias, siguiendo las mismas lineas de divisi6n de Africa en el siglo

XIX; y tal competición neccolcnialista podrÍa facilmente degenere!' en una 

nueva era de guerras imperialistas". (20} 

Corro consecuencia de lo ante:r.>i.or, en Resolución No. 2340 - -

(XXII) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de fecha 18 de di--

(20) Comisión para el Est>Jdio de la Organización de la Paz. Reparte PreJi 
minar. Las Naciones Unidas y los Oceános, Nueva York. 1972. Pág. 17. 
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ciembre de 1967, so aprobÓ la propuesta del entonces Dnbajador de Malta -

ante la O.N.U., Dr. Arvi.d Partlo (21), en el sentido_ de que convocara a t2_ 

dos los países del mundo a fin de que se examinara. lo relativo a la "la -

reserva exclusiva para fines pacíficos de los fondos narinos y oceánicos-

y de su subsuelo en alta mar, fuera de los límites de la jurisclicci6n na

cional actual y del empleo de sus recursos en beneficio de la humanidad". 

LB resolución que se alude en su parte conducente, dice: - --

111.- Decide crenr un cQJÚté especial encargado de estudiar la utilización 

con fines pacíficos de los fondos mar.'inos y oceánicos fuere de la jur'is-

dicción nacional, compuesto por Argentina, Australia, Austria, Bélgica, -

Brasil, Bulgaria, C.anadá, Ceilán (ahora Sri I.anka), Checoslovaquia, Chi--

le, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Francia, India, Islandia, Ita--

lia, Japón, Kenia, Ll.beria, Libia? Malta, Noruega, Paquistán, Perú, Polo-

nia, Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, RepÚblica Arabe

Unida, República de Tanzania, Rumania, Senega1 1 Scmalia, Tailandia, URSS-· 

y Yugoslavia, a fin de que se estudie el alcance y los distintos aspectos 

de este tema". (22) 

Un año más ta.roe, por Resolución No. 2467-A (XXIII), del 21-

de diciembre de 1968, se establece la "('.omisión sobre la utilización con

Fines Pacíficos de los fondos Marinos y Oceánicos fue:I\1 de los L.únites de 

la Jurisdicción Nacional", fonnada por los Estados que integraban el Co-

mité Especial, México, 'r.C'inidarl y Tobago, Nigeria, Ma.ut'itan:i.a, Malasia, -

T2If' Castafü~da, Jorge. - "El régimen jurídico de los fondos marinos", Revis 
ta de la Facultad de Derecho, U.N.A.M. México 1971, No.21. Enero-Ju:
nio. Págs. 81-82. 

(22) D::lcumento A/AC. 138/SC. 1/SR., O.N.U. Pág.8 
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Madagascar y Camerún; cuyas funciones principales fueron: 

- la elaboración de los principios y normas jurídicos ten- -

dientes a prianover la cooperación internacional en la ex-

ploración y utilización de los fqndos marinos. 

- El estudio de los medios y arbitrios con objeto de promo-

va~ la explotación y el empleo de los recursos de la zona

en cuestión. 

- El exámen de los estudios realizados en ese campo, y; 

- La adopci6n de ciertas medidas a fin de ímpedir la conta-

minaci6n marina. 

Como resultado inmediato de la comisión, por Resolución No.-

2749(XXV) de la Asamblea General de la O.N.U. del 17 de diciembre de - -~ 

1970, se proclamÓ la "Declaración de Principios de las Naciones Unidas",

que fue adoptada dos días después, p:ir una abrumadora nayoría de 100 vo-

tos, ninguno en contra y 14 abstenciones. 

Dicha Declaración de Principios establece en el primer punto 

que "Los fondos ma!'inos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de 

la jurisdicción n~cional (que adelante se denominará la zona), así como -

los rP.Ct.rr'sos de la zona, son patrimonio común de la hunanidad"; (23). 

(23) Ver nota 8 at'I'ioo. P~g. '153, 
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Asimismo, contiene un aspecto positivo en el séptimo princi

pio al declarar: "La exploración de la zona y la explotación de sus recll!: 

sos se realizarán en beneficio de toda la hLU!kw.dad, independientemente -

de la ubic<lción geográfica de los estados, ya se trate de países sin li t9_ 

ralo ribereños, y prestando consideración especial a los intereses y ne

cesidades de los países en desarrollo". (24) 

De lo anterior se desprende que a toda la hwnanidad se atri-

buye la propiedad de dicha zona; asimismo, en los puntos segundo y terce

ro se establece el aspecto negativo, en cuanto a que ningún Estado podrá.

reivindicar•, ejercer soberanía o derechos sobre parte alguna de ella, así 

·como ninguna persona natural o jurídica podrá reivindicar, ejercer o ad--

quirir derechos respecto a la zona o sus recursos. Además, en otros de -

sus principios expresa que la zona debe ser utilizada exclusivamente para 

fines pacíficos; también declara que mediante la concertación de un tra.-

tadc internacional de carácter universal se establecerá un régimen y me--

canismos internacionales para regular las actividades de la zona. 

Con motivo de lo cornplejo del tema de los fondos marinos y -

oceánicos fuera de jurisdicción nacional y contando con el interés que --

se había despertado respecto a la celebración de una nueva conferencia --

sobre derecho del mar, la Asamblea General de las Naciones Unidas, medic3!:!_ 

te Resolución No. 2750-C (XXV) de la misll\3. fecha de la Declan:ición de Priin 

< 24) Td!:'m. P~r. 154 • 

.. ····~--~ .. '.' ·-
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cip.ios, convirtió a la Comisión en el órgano preparatorio de la Tercera -

CONFDJAR, amplió el número de mianbros a 91, celebró reuniones a fin de -

elaborar un proyecto de artículos sobre un régimen internacional ( 2 5) y -

autorizó el establecimiento de órganos auxiliares para el eficaz desempe

ño de sus funciones; de ahÍ' el 12 de marzo de rnn, se establecen tres -

Subcomisiones, cuyas funciones pasaron a ser de las tres comisiones prin

cipales que se crearon con la Tercera Cop_ferencia de Naciones Unidas so-

bre Derecho del Mar. 

La Comisión de Fondos Marinos y Oceánicos, desaparece por la 

Resolución No. 3067 (XXVIII) de la Asamblea General de la O.N.U. del 16 -

de noviembre de 1973, fecha en la cual se consideró que la referida cc:mi

sión cumplió en todo lo :posible con el fin para el que fue creada, por lo 

que se les reconoce a sus mianbros su esfuerzo realizado. 

Cabe mencionar, e¡_ue desde la creación de la Ccmisión hasta -

su desaparición, fungió COl1D presidente el D~. Shirley Hamilton Ameran- -

singhe, representante de Ceilán, hoy Sri Lanka. 

(2S) Ver tbta 1 arriba. P&gs. 304-309. 
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5. TER.CERA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE DEREOO DEL MAR 

C.CONTIMAR). 

Según el punto número 2 de la Resolución No. 2750-C (XXV) de 

la Asamblea General de las Naciones Unidas, a la que anteriormente nos 

hemos referido, se conVoca. para 1973 a "una conferencia sobre el dere-

chú del mar que se ocupe del establecimiento de un régimen internacio

nal equitativo-que incluya un mecanismo intemaciona.1- para. la zona y 

los recursos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los línú tes de 

la jurisdicción nacional, de la definición precisa de la zona y una~ 

plia gama de cuestiones cone.'Cas, en especial las relacionadas con los 

regím;mes de la alta mar, la plataforma continental, el mar territo- -

rial Cincluídas la cuesti6n de su anchura y la cuestión de los estre-

chos internacionales) y la zona contígua,de la pesca y la conservación 

' de los recursos vivos de la alta !MI' (incluída la cuestión de los dere 

chos preferenciales de los estados l'Íbereños), de la protección del ~ 

dio marino (:i.ncltÚda entre otras cosas, la prevención de la contamina

ción) y de la investigación científica". (26) 

Así miSJJP, la también citada Resolución No. 3067 (XXVIII), -

entre otras cuestiones, oonvoca el primer per'Íodo de sesiones de la Tie;r 

cera Conferencia de la O.N.U.sobre Dar~ch:> del Mar, con verificativo en 

la Ciudad de Nueva York, E.U.A.,del 3 al 14 de diciembre de 1973, cuya 

finalidad principal ere la de aprobar una Convención respecto de todas 

(26) Ver nota 1 arrib-'.l. Pág. 2~4. 
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.mas y Cuestiones" aprol:Bda por la Asamblea General el 18 de agosto de - -

1972. A su vez, convoca al segundo período de sesiones para tratar las -,

cuestiones de fondo de la C:Onferencia, por un tianpo de diez semanas, en-

1974, en Caracas, Venezuela, así rono a convocar, de ser necesario, para.-

1975 al período o períodos de sesiones que dec.idan favoreblemente la Con

ferencia. 

Durante el primer período de sesiones, los participantes se

avocaron a los asuntos administrativos y de organizaci6n de la conferen-

·cia, se eligió la Mesa de D.:!ootes e iniciaron los trabajos relativos a la 

aprobaci6n del Reglamento. Así núsrro, se eligi6 por unanimidad al presi-

dente de la conferencia, Hamilton Shirley Amesaringhe (quien había fungi

do en el miSJJP cargo en la nulticitada Cc:misíón de los Fondos Marinos y -

Oceánicos), así como a los 31 vicepresidentes, al relator y a otros fun-

cionarios. 

De igual rranera se designaron a los tres presidentes de cada 

una de las canisiones principales) los cuales fue~n: Paul Barnela Engro,

de la República Unida del C.amerún, en la Pl:'.imera Comisi6n; Andrés Aguilar, 

de Venezuela, en la Segunda Co.misi6n, y; Alexander Yankov, de Bulgaria, -

en la última ccmisión. 

Como ya señalamos, los. temas asignados a las canisiones 
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principales de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre fure-

ch::l del Mar, se ocuparon de las materias que habían sido estudiadas por -

las tres subccmisiones de la Comisión de los Fondos Marinos. 

Así pues, los temas que se asignaron a la Primera Canisión,-

fueron: 

TEMA 1 . .:.. Régimen Internacional para los Fondos Marinos y Oceánicos fuera

de la jurisdicción nacional. 

1.- Naturaleza y características. 

· 2. - Mecanismo internacional: estn.ictura, funciones, facultades. 

3.- Repercuc1ones económicas. 

4.- Reparto equitativo de los beneficios, teniendo en cuenta a -

los intereses y necesidades especiales de los países en de-

sarrollo ribereños y sin litoral. 

s.- Definición y llmites de la zona. 

6.- Su utilización exclusivamente con fines pacíficos. 

ID!/\ 23.-Tesoros arqueológicos e históricos de los fondos irarinos y oceá

nicos fuera de los llmites de la jurisdicción nacional (27) 

Temas asigna.dos a la Segunda Ccmisión: 

(/.7) \'cm nnt~ 2F arrib.:.1. P~gs. 214-2:15. 

···- ---~-- .... _ ' ... '··~·. 
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TEMA 2.- Mar Territorial. 

1.- Naturaleza y características, :incluída la cuestión de la uni 

dad o la pluralidad de regímenes en el mar territorial. 

2. - Aguas históricas. 

3.- Límites. 

3.1.- Cuestión de la delimitación del mar territorial: diver 

sos aspectos de la materia. 

3.2.- Anchura del mar territorial. Criterios globales o re-

gionales. Mares y oceános abiertos, DEres semi.cerrados 

y ma:res cerrados. 

4.- Paso inocente en el mar ter:ritorial. 

5.- Libertad de navegación y sobrevuelo según resulta de la - -

cuestión de pluralidad y de regímenes en el mar territorial. 

TIMA 3.- Zona C.Ont.ígua. 

1. - Naturaleza y características. 

2.- Límites. 

3.- Derechos de los estados ribereños en relación con la segu-..:-

i•idad nacional, el control fiscal y aduanero y la reglamen--. 

taci6n sanitaria y de migración. 

. ' 
TEMA 4.- Estrechos utilizados para la navegación internacional. 
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1. - Paso inocente. 

2.- Otras nater-ias conexas, inclu1da la cuesti6n del derecho -

de tránsito. 

TEMA 5.- Platafonra continental. 

1.- Naturaleza y alcanc-e de los derechos soberanos de los es-

tados ribereños solm=! la platafo:rna continental, Deberes -· 

de los Estados. 

2. - Límite exter>ior de la plataforma continental. 

3. - Cuestión de la delimi taci6n entre estados; di versos aspee-· . 

tos de la nateria. 

lJ.. - Recursos naturales de la plataforna. continental. 

5.- Régim:m de las aguas suprayacentes a la platafoma conti-

nental. 

6.- In'restigaci6n científica. 

'f'EMA 6.- Zona económica exclusiva situada fuera del nar territorial. 

1.- Naturaleza y características, incluidos los derechos y la

jurisdicción de los estados ribereños en :relación con· los-
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recursos, el control de la contaminación y la investiga- -

ción cientifíca de la zona. Deberes de los Estados. 

3.- Libertad de navegación y sobrevuelo. 

4.-.Acuerdos riegionales. 

5.- Límites: criterios aplicables. 

6.- Pesquerías. 

·s.1.- Zona exclusiva de pesca. 

6.2.- Derechos preferenciales del estado ribereño. 

6.3.- Administraci6n y conservación. 

6.4.- Protección de las pesquerías del estado ribet~ño en

nares cerra.dos y semicerrados. 

6.5.- Régimen de islas bajo dominación o control extranje

ro en relación con las zonas de jurisidcción exclus.f. 

va de pesca. 

7. - U:ls fondos marinos dentro de la jurisdicción nacional. 

7.1.- Naturaleza y características. 

7.2.- Delimitación entre estados adyacentes y situados - -

~nte a frente. 

7 • 3. - Cerechos soberanos sobt'e los recur'SOs ·.naturales. 
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7. 4. - Límites: criterios aplicables. 

8.- Prevención y control de la contam.inaci6n y otros peligros

para el medio marino. 

8.1.- Derechos y de:t>eres del estado ribereño. 

9.- Investigación científica. 

'I'El1{\ 7.- Derechos preferenciales u gtra jurisdicción no exclusiva del -

estado ribereño sobre los recursos situados fuera del mar te-

rri torial. 

1.- Naturaleza, alcance y características, 

2. - Recursos de los fondos· marinos. 

·. , 3. - Pesquerías • 

; ·;· 

. !}.- Prevención y control de la Cóntaminaci6n y otros. peligros

pare el medio marino. 

, 5,-:- cOOpereción. internacional en el estudio y en la explota- -

ci6n racional de los reéursos rrarinos. 

6,- Solución de controversias. 

7 .- Otros. derechos y obligaciones • 

. ' 
.·~' -

' ' 
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1.- Naturaleza y.características. 

2. - Derechos y deberes de los estados. 

3.- Cuestién de las libertades de la alta mar y su reglamenta-

ción. 

4.- Mninistrecioo y conservaci6n delos recursos vivos. 

5.- Esclavitud, piratería y drogas. 

6.- DerecOO de persecución. 

TEMA 3.- Países sin lito.cal. 

1.- Principios ·genéralesdel.dé:t>ecro del mar. relativos a 10s·..:._ 

países sin litoral. 

2.- Derechos e intereses de las países sin litorel. 

2 .1. - Libre acceso al mar y desde el mar: 1~ de trán 

sito, iredics e instalaciones de transporte y de OO-•· 

JlllDÚcaciones. 

2. 2_. - Igualdad de trato en los puertos de los estados de -

tt-énsito. 

· . 2. 3.- Li.m acceso a la zona intexnacional de los ·fondos '

marinos fuera de la jurisdicci6n nacional. 

· 2_.4.- Participación en el régimen .internacional,. incluído

el lrec.:lnism.'.> y. reparto equi tati \'O de los b=<.n.eficios-

de 1a. wria. 

". 
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3.- Intereses y necesidades particulares de los países P.n dc-

sarrollo :Jin litoral en el régimen internacional. 

4.- Derechos 1~ intereses de los países sin litoral con respec

to a los ::'€cursos vivos del TI'dr. 

TEMA 10. - ~chas e intereses de los países de plataforma encerrada, 

plntaforrra es cha o costa pequefia. 

1. - Régimen i temacional. 

2. - Pesquerías. 

3.- Intereses y necesidades especiales de los países en desa--

• r!Qllo de platafoma. encerrada, plataforma estI>echa y cos

ta pequefa. 

4.- Libre acceso a la alta mar y desde la alta mar. 

'1'1:11A 11. - Cerechos e intereses de los estados de plataforna amplia. 

TEMA 1.6. - Archipiélagoi;. 

Til-'tA 17. - Mares cerrados y semicer.redos. 

TEH1~. 18. - Islas artiffoales e instalaciones. 

TIJ-IA 1 iJ • - F:ég.imen de 

a). - Islas jo detiendencia colrx1ial o dcrninación o control 
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extranjeros. 

b).-Otras materias conexas. 

TIMA 24.- Transmisiones desde alta mar. (28) 

Temas asignados a la Te:rcera Canisi6n: 

TIMA 12. - Preservación del medio rrarino. 

1.- Fuentes de contaminación y otros peligros y medidas para -

combatirlos. 

2 • - Medidas para preservar el equilibrio ecológico del medio 

marino. 

3.- Obligaciones y responsabilidades en relación con los daños

al medio rrarino y al estado ribereño. 

4. - Dex>echos y deberes del estado ribereño. 

5.- Cooperación fotemacional. 

TEMA 13.- Investigación científica. 

1.- Naturaleza, características y objetivos de la investiga- -

ción científica de los oceános. 

2.- Acceso a la infonteeión científica. 

3.- Cooperación internacional. 

(28) Ver nota 27 arriba. Págs. 239-242. 
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TIMA 14.- Desarrollo y transmisión de tecnología. 

1.- Fanento de la capacidad tecnolágica d~ los países en desa-

rrollo. 

1.1. - Intercambio de conoc:imientos y tecnología entre paí-

ses desarrollados y países en desarrollo. 

1.2.- Formación de personal de países en desarrollo. 

1.3.- 1'ransmisión de tecnología a países en desarrollo. (29) 

Debido a que los delegados a·la ca\ferencia consideraron muy-.

.importantes el TEMA 22: "Utilización con fines pacíficos del espacio.oceá . . . . . .~ 

nico; zonas de paz y. seguridad" y el TEMA 25: ºFanento de la participa- -

ción universal de los estados en las convenciooes nnil.tilaterales relati-- · 

vas al derecho del mar"~ decidieron que fueran tratados y discutidos en -
~ . ·, 

el Pleno de la CONFEMAR. Menas, se acordó que los temas 15: "Acueroos --

t>egionales"; 20: "Obligaciones y responsabilidades en relación con los -

daños por el uso del iredio marino"; 21: "Soluci6n de controversias"; y --

22: citado anterionnente, deberían de ser tratados en la medida de sus 

atribuciones, en cada <bnisión Principal. 

. . . 

. c29) vet' nota 2~ 'art'1&4. f;&gs. 2ii?~2lia. 
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La Tercera CONFE:MAR ha sido dentro de la diplcmacia mun

dial con base.en el Derecho Internacional, tm evento sin igual, toda vez 

que reunió a una gran cantidad de participantes y se desarrolló durante -

un lapso de casi diez años, con una de las agendas más extensas y CO!rlple

tas que en otras conferencias de la misma naturaleza. 

No se trató de una c:onferencia codificadora, ni creadora 

o inovadora de figuras jurídiCO:.intei:nacionales; Su :hnportancia radica -
:,•·. .. . . . ' 

en que logro conjugar todaS las tendencias que sobre el Derecho del Mar -

flotaban en el ámbito internacional, consolidándolas en un docunento que 

con la participación de la mayorra. de los miembros de la Canunidad Inter

nacional, :resuelve .las Cóntroversias que surgían y pudieran generarse so-

bl:'e' la materia. 

La Conferencia se celebrÓ durante once períodos de sesio 
. ·. -

nes, del 3 de d:i.ciernbre de 1973 al 11 de diciembre de 1982, fecha· en que 

Se finn6 la Convención que al respecto fué elarorada. 

Del 20 al 29 de junio de. 1974, en Caracas, Venezuela, ;_ 

• ce.lebrendbse el Segundo Período de ~esfones '.'le adoptan las Reglas ·de Pr'O

cedim.iento o Reglamento de la C.onfe~ncia. A su vez, dut'an-t;e el Tercer -

Por:iodo de Sesiones, Ginebra., Suiza del 17 de lMl'ZO al 9 de na.yo, .los ~ 

sidP.nt~s de las tms 6cmi.siones, presentan. el primer 'documento que ol.as10a · . 

: r.' 
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la terminología y disposiciones a cumplir para llegar a la CDnvención -

definitiva. 

Continuando con las negociaciones, sin que ésto fuera 

w.otivo para que las delegaciones no efectuaran alguna enmienda o adi- -

cien, en el Cuarto Período de Sesiones, del 15 de marzo al 7 de mayo de 

1976, se presentó el Texto Unico Revisado para Fines de Nep;ociación, ·se 

gundo docuroonto preparado por los Presidentes de las Ccmísiones, el - -

cual constaba de cuatro partes, 301 aptículos y varios anexos. 

En la sede de la O.N,U,, Nueva York, E.U.A., el mismo 

año, del 2 dP. agosto al 17 de septiembre, se lleva a cabo el Quinto - -

Período de Sesione8, durante el cual el proceso de negociación se difi 

culta por lo que respecta a. la organización y regulaci6n de las e>.1:rac

ciones de los fondos oceánicos fuera de ju1~sdicción nacional. 

Durante el Sexto Período de Sesiones , en la mism:l sede, 

del 23 de mayo al 15 de julio de 1977, en medio de los debates se llega 

a la elaboración de un tercer documento informal de negociación, "El -

Texto Integrado Oficioso para Fines de Negociación", llamado también, -

"Texto Consolidado", mismo que en su esti:uctura sigue una secuencia ló

gica, partiendo de las Aguas Interiores, continuando con la Zona Econ6-

mic.'1 ExclusÍ'.'3 y roncluyendo con €'1 Alta Mar. 
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Salvando los obstáculos que se presentaron en los perí~ 

dos de sesiones séptimo, octavo, noveno y décimo. Pasando por el "Pro<;e~ 

to de Convención", debate trás debate, -revisión trás revisión; en dici~ 

bre de 1982, dentro del Décimo Primer Período de Sesiones, se logra el -

docLUnento definitivo para el cual se reunieron más de ciento cincuenta -

delegaciones, representando a igual número de naciones y cuya finalids.d 

radicó esencialmente en regular los espacios marinos, su investigación,-

explotación y conservación, "1A CONVENCION DE NACIONES UNIDAS SOBRE DER!;_ 

CHO DEL MAR". 

Resultando tm evento inequiparable, el 10 de diciembre 

de 1982, 119 naciones suscriben el 'Iratado sobre los Derechos del Mar. 

Al réspecto, el Secretario General de Naciones Unidas, Javier Pérez de -

Cuellar lo describió cono "el fruto de la determinación de tma nayoría -

abrumadora de naciones , • • Nunca en la Historia de las relaciones - -

internacionales ha firnado de inmediato semejante nl'.iirero de paises el ~ 

sultado de sus deliberaciones canpranetiéndose a actuar de acuerdo con -

sus obligaciones" • ( 3 O) • 

Por lo anotado anteriO!Jllente, se puede apreciar que la 

Nueva Ley del Mar no es el resultado de acciones y reacciones de los 

paises poderosos, sino el logro del apoyo decidido de la mayoría dena-

ciones participantes en la TERCERA CONFEMAR, 

(30) Novedades.- 11 de diciembre de 1982.- México, D.F.- Primera Plana. 
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Pakistán fue el primer país que firmó el documento,. ya 

que así se había acordado con anterioridad, después le siguieron las 

demás naciones en riguroso orden alfabético. 

ws paises firmantes deberán someterlos a la ratifica

ción dA sus respectivos órganos representativos (cuando menos 60 de ..:. -

ellos), a fin de que el tratado se convierta, de acuerdo con el procedi_ 

rnient.o, en una ley internacional. 

Estados Unidos y otros veinte países~ entre ellos Ven~ 

zuela, Perú y Japón se neg;:,¡ron a firmar> el documento compuesto de cien

to noventa y cuatro páginas. Por su parte, otras 28 naciones no asisti~ 

ron a la reunión, por lo cual no pudieron suscribirlo. 

Uno de los motivos que adujo el representante nortea-

rnericano a esta sesión para no suscribir el tratado, lo constituye el -

hecho de que la parte que se refiere a los fondos marinos y oceánicos -

fuera de jurisdicción nacional, no garantiza las relaciones económicas 

de las empresas privadas . A lo cual, en una intervención de lo más -

acertad~, el Minist-ro Soviético de la Marina Mercante, acus6 a Estados 

Unidos de tratar selüctivamente la Convención, toda vez que decidirá -

oue p.:irtes le beneficiilll y cuáles ignorará. ( 31). 

(31) Univ!:!rsal.- 10 rie dicii:1r.brP. de BS'l., México, D. f., Pág. 2 
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El Presidente de la Delegación de Venezuela, AnclrBs -

Aruilar A. , a pesar de que su país fue uno de los que no finn6 la Cún

vención, marúfestó que ésta tiene elementos positivos, corno el concep

t".'I d~ la Zona Económica Exclusiva y la Declaración de que los Fondos -

Marinos y Oceánicos más alla de los límites de Jtrr'isdicc:i.ón Nacional -

;:;en fütrirronio Común de la Humanidad, ( 32) • 

P.J. l'especto, la Zona Económica Exclusiva ocupa la P.3!: 

.te más importante del Nuevo Del'echo del Mar, en el sentido de que su -

formulación y reconocimiento han jugado un papel decisivo en las nego

c.iadones y como consecuencia lógica, en los resultados de la.Tercera 

CONFO·IAR, al convertirse en uno de los espacios más representativos -

dd Derucho Internacional del Mar, comparado con los Fondos Marinos y 

Oceánicos, así CO!IO con la noción de Plataforma Continental. 

Como canplemento, cabe señalar que durante la visita 

del Secretario de Relaciones Exteriores. de nuestro país, Bernardo Se-

púlv~da hror, a la ciudad de Nueva York, en entrevista que sostuvo -

con d Sec'.retario General de Naciones Unidas, Javier Pérez de Cuellar, 

iL~cmás do:! hablar sobre asuntos que necesitan de soluciones pacíficas y 

ni:>r,cdada-o ::;obr·~ Centroamérica, el 18 de rnar7.o de 1983, le entregó y -

l1•ri0;:d !'6 d inst!'tmv:into d" rRt.i. ficacién por parte del Gobierno Mexica-

. t:~, 11 dr"~' :rrr.'?nto int.r:·rn.'lci onal 1r.13 i.r.q;;rtante, la Ccnv'=!nción sobre - -
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Derechos del Mar, en el que se establece "tm régimen equitativo que vele 

por el patrimoniq marino, en beneficio de todas las naciones del orbe". 

(33). 

~--

(33) Un:iver'Sal.- 19 de Mal-za de 1983, ~xioo~ o .• r. ,,~. lS~ 
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CAPITULO II 

LA ZONA EOONOMICA EXCWSIVA rn fil. DERECHO POSITIVO. 

1. EL ARTICULO 27 CONSTJTUC'.IONAL. 

México, durante todo. cl pr>OCeSO que ha, seguido la creaci6n de 

la nueva figure. jurídica, denaniriada Zona fu:mánica Exclusiva o Mar Pa

tr:Uronial, así como en la mayorra de los t6pioos del ])=>..rechO del M3r -

tradicional, ha adoptado una postu:re respetuosa de las decisiones tona

das por la Sociedad Inter>nacional; por lo que nu'entras no existan acuer, 

dos definifiVos que delimiten la jurisdicción de ¡as zonas marinas, mie~ 

tros representantes en los fotos internacionales pugnarán por la instr.!:! 

mentaci6n de un docl.Ullento jtrr'Í<lico que regule las relaciones de los - -

eGtados en ma.tel:'ia de Derecho del Mar. 

Tra.didonaJmente. el establecimiento de las zonas marinas me

x:icanas se ha fijado cuando existe llll acuerdo expreso de la Comunidad -

Internacional; tal es el caso del Artículo 27 de la Carta Magna de 1917, 

el cual regula la propiedad de la Federaci6n y que sobre el particular 

establece: "Son también propiedad de la Nación las aguas de los mares -

territoriales en la ex:tensión y ténn:inos que fije el Derecho Internaci2 

nal". Así miS!lP, el At>tículo 42 de nuestre Carta Ftmdamental, en sufra<:_ 

ción V, reafirma esta característica típica cte nuestro país, en cuanto a 

la aceptación de los A.cuerdos InteI"l1aC'..ionales cano fuente ele Im'echo, al 
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declarar: 

"El terTitorio nacional comprende: 

Fracción V. - las aguas de los rrares territoriales en la exten 

sión y términos que fija el Derecho Internacional y las m:irít.inas inte--

riores". 

Al respecto, Alberto Szekely afirma: " .•. la disposición del -

Artículo 27 de la Constituci.6n de 1917 no ha sido ernnendada nunca, a pe-

sar de que diferentes instrumentos legislativos de menor jerarquía han -

~sado·y subsecuentemente m:xlificado la extensión del mar territo- -

rial.11 (1) 

Es muy factible que la intención del legislador de 1917, al .;... 

apegarse a los términos que fije el Del"echo Internacional en materia de

jwisdicción nacional marina, tenía como propósito y explicación lógica

la separación de la mayoría de los Estados y la Regla Tradicional de las 

tres millas de Mar Territorial, la que a principio de este siglo comen-

zaba a perder vigor en la práctica. 

Por otra parte, a pesar de que las delegaciones :nexicanas 

fueron de las más activas en las Conferencias de Naciones Unidas sobre -

Derecho del Mar, en las que se intentó fijar en 12 millas el llmite ex-

terior de la anchura del Mar Territorial y habiendo fracasado este rnovi-

nriento, no reclamó tal lírrdte hasta que consideró que así lo petmit1a la 

(1) Szekclv, /\lbarto - Mexico y el rerecho Internacional del M~, Dir•ec. 
'1ral. de PUblicaciones.- UNJIM. i'íé:<1co 1919. Pár,. 63. 
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costumbre internacional. 

Es así, cuando el 20 de enero de 1960, por Decreto del Ejecu

tivo Federal se refonn:m los párrafos Cuarto, Quinto, Sexto, Sépt.irro, -

fracción I, del Artículo 27 Constitucional, que a su vez echÓ abajo la -

Iniciativa de Enmiendas a los Arltículos 27, 42 y 48 de la Constituci6n -

Política de los Estados Unidos Mexicanos propuesta por el Presidente Ma

nuel Avila Cama.cho, en Declaraci6n del 29 de octubre de 1945, en la que

se reclarrab3n, además de la Platafoma Continental, las Aguas Supraya- -

cent.es. 

Dicha :iniciativa proponía reformar el párrafo quinto del ki-

tículo 27 Constitucional, dispoirien.:Io: 

"Son también de la Nación las Aguas de los nares que cubren -

la platafoma continental y los z6calos sul:marinos y, adenás, las aguas

teI'r'itoriales en la extensión y térmiros que fija el Derecho Internacio

nal". 

Sobre el particular, Szekely formula varios canentarios, que 

por considerarse :importantes, a continuaci6n se transCl"iben: 

"1) Aparte de los considerandos de ornen extra-jurídicos que 

constituyen la apología de la reclamación sobre las aguas suprayacentes 

a la platafonra continental, el primer defecto de la exposición de mo--



53 

tivos, de contenido legal, consiste en la aseveraci6n de que tal riqueza 

. 'dbed t• " alpaí . la " . nar1na e es 1narse • • • s rrusmo que posee.. • , pues preci-

samente consiste en detenn.i.nar a qué país pertenece una riqueza determi-

nada, y dentro de qué límites. El Ejecutivo parece usar aquí un criterio 

de adyacencia, es decir, el de que un Estado costero posee los recursos-

de los irares adyacentes a sus costas. 

El problema es saber hasta qué 1ími tes de extensi6n puede 

eje..'"'cer tal derecho exclusivo el Estado en cuesti6n. Es cuando ese línú

te está reconocido, internacionaJmente,que se pueqe decir que el Estado-

costero posee, es dueño, o tiene derechos exclusivos o sobenmos sobre -

los recursos dentro del miS11P. Lo contrario sería afinnar la existencia-

de un derecho natural, lo que no es aceptable por no tener precedente o

por no estar fundamentado en el derecho positivo intet>nacional. 

2) la respuesta que da la exposici6n de motivos a la cuestión 

del límite, es por de.rrás inaceptable, pues explica que éste lo indica --

la ciencia, por una parte y, por otra, que los recursos son del Estado -

costero, independientemente de la distancia que los separe de la costa.

En primer> lugar, la ciencia oo indica nada respecto a los límites juris

. diccionales del Estado. Tales límites son obra humana, por medio de la -

creación jurídica. la ciencia P'.lede ayudar a desci~ibir el ámbito geográ

fico de existencia, re¡m:xlucción, desarTOllo y novilidad de algunas es--
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pecies marinas vivas, pero no determinar que todo o parte de ese ámbito

pertenezca a uno o nás Estados. En segundo lugar, si con base en el cri

terio de adyacencia se pudiera reclamar r-ecirsos marinos vivos, indepen

dientemente de la distancia que los separe de la costa, el Estado coste

ro podría formular reclamaciones narinas nacionales ilimitadas, a través 

del océano entero. 

3) No se encuentra ninguna "16gica" en que, por el hecho de -

reclamar jurídicamente la Platafonna Continental, tm Estado adquiel'.'a el

derecho de reclamar las aguas suprayacentes. A pesar de la unidad ecol6-

gica de los mares, se trata de zonas marinas distintas. Es la ccmunidad

internacional la que, por medio de la creaci6n de nonnas jurídiéas in- -

ternacionales al respecto, decide si un Estado puede reclamar tanto la -

Plataforma cano las aguas encima de ésta. la redacci6n del Considerando, 

en este punto, parece implicar que para que el Estado rostero pueda re-

clamar su Plataforma Continental, necesariamente tiene que tener la pro

piedad de las aguas que la cubren. No hay ninguna inevitable necesidad -

práctica para esto, puesto el régimen de libertades en el Alta Mar ga- -

ra.ntiza al Estado costero su acceso a la Platafonna derogando excepcio-

na.Jmente, caro en el caso de las instalaciones, las libertades de Alta -

Mar, siempre que sea justificado, median:te el estable~ento de zonas -

seguridad. Estas disposicicnes, que se encuentran en el Artículo 5 de la 

Convenci6n de Ginebra de 1958 soJ:n:te la Plataforma Continental, denn.tes- -
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tra.i-1 que no es necesaria la reclamación de las aguas suprayacentes pare

el disfrute de los derechos del Estado costero sobre su Plataforma. 

4) El problema fundainental de la Iniciativa es saber qué cla

se de reclamaci6n pretendía México, además de la que hace sobre la Plat~ 

fo:rma Continental, al incluirse las aguas que la cubren, lo que es nece

sario pard detenninar el rég.imen al que las sujetaría. Para resolver la

cuesti6n, el elemento fundamental que hay que considerar es la asevera-

ción que se fonro . .!la, tanto en la exposici6n de motivos COJro en el texto, 

de que dichas aguas son de propiedad nacional. En el derecho del mar, 

el Estado costero s6lo puede tener propiedad sobre dos tipos de aguas 

marinas, las interiores y las territoriales. Cuando se hace una reclama

ci6n sobre W'\a. zona contígua o una zona de pesca, no incluyen las aguas

de la zona sino en el caso de la primera, la pretensión de ejercer cier

tas competencias limitadas y, en el de la segunda, derechos exclusivos -

o profesionales sobre los reclll:'sos vivos. Las aguas en ambos casos per-

m;mecen como parte de Alta Mar. No hay duda que la Iniciativa inventa -

una nueva zona marina jurisdiccional, sobre cuyas aguas el Estado coste

ro tiene derechos de propietario. la Iniciativa no pretende tratar a las 

aguas suprayacentes a la Plataforma, coro aguas interiores, indudablem€!!. 

te, que por nada indica tal intención, mucho menos admitir la posibili-

dad de que las aguas suprayacentes se encuentren más allá del límite ex

terno del mar tet"l"itorial. En todo caso, las aguas interiores están si--
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tuadas entre el territorio y el mar territorial, peru obviamente no en-

tre el mar te.."l:'itorial y el Alta Mar. '!'ampoco pretende darles el trata-

miento de mar te.r.r.itorial, pues el instrumento lo distingue de las aguas 

suprayacentes en más de una ocasi6n. El texto de la Iniciativa reclarra -

"los nares que cubren la platafonna continental y, además, las aguas te

rritoriales". Se trata pues de una zona marina inventada arbitraria y_..:.. 

unilateralmente, acci6n que fue intentada pal' 'I'eCl.anac.iones formuladas -

·por otros países latinoamericanos, dándole el rombre de ''mar epicontine!:!_ 

tal". Ninguna de esas reclamaciones, de Argentina, Costa Rica, Honduras, 

Nicaragua, Pananá y Uruguay, tuvieron éxito y sus protagonistas tuvieron 

que abandonarlas eventualmente ante el repudio de la cawnidad intema-

cional, la cual las consideiQ ilegales. 

5) Finalmente, la Iniciativa inCUITe en una contradicci6n fU!!_ 

damental, por lo que se refiere al límite exterior de las aguas que pre

tende reclamar. Aunque insiste en la explicación de nvtivos, cono lúzo -

el Presidente Avila C'amacho en su Declaraci6n sobre la Plataforma. Conti

nental un poco antes el mismo año, que los límites los indica la ciencia 

y que los recursos deben pertenecer al Estado costero, independientemen

te de la distancia que los separe de la c.'Osta, la Iniciativa establece -

un lfmi te exterior concreto para las agUas f:.ilprayaCP.ntes. Al estipular -

en la reforma al Artículo 4-2 que el l.írni te exterior de la Plataforma - -

Continental es aquél punto en que las aguas que la cubren tienen una Pl2_ 
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fundidad de 200 metros del nivel de baja TMrea, y en la adici6n al Artí

culo 27 que son propiedad de la Nación las aguas que cubren la Platafor·

ma Continental, debe inferirse necesariamente que ambas zonas, Platafor

ma y aguas suprayacentes, tienen el mismo límite exterior, E.s decir, - -

aquél punto donde se llegue a la profundidad de 200 metros. Aunque se -

trata de un criterio concreto, no se estipula un límite fijo de anchura

ª lo largo de las costas. Esta anchura varía según la distancia en que -

la Plataforma alcance, en cada uno de sus puntos, la profundidad de 200-

metros, lo que en algunas ocasiones puede quedar dentro de los lÍnÚtes -

del mar territorial y, en otras, mis allá de éstos. Pare el primer caso, 

la exposición de motivos prevé que prevalece la extensión fijada por el~ 

derecho internacional pare el mar territorial. No hay duda, por tanto, -

que la Iniciativa preveía la reclamación, cerno propiedad nacional, de -

aguas más allá del línúte exterior del m:ir territorial, cuando la pro- -

fundidad de 200 metros estuviera más allá de tal lÍnÚte que, desde 1935, 

había sido establecido por México en 9 millas. En conclusión, se trata -

de una pretención de apropiarse aguas de Alta Mar, lo cual era violato-

rio no s6lo del derecho internacional, sino también, de la propia Cdns-

ti tución, que establecía que el limite del nar territorial mexicano fue

ra el que fije el derecho internacional." (2) 

Del análisis de las consideraciones anteriores, se desprende 

que dicha Iniciativa no se apegaba a la tradición seguida por nuestro -

(2) ver nota 1 arriba. Págs. 59-61 
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país e.n materia de asuntos internacionales, al contravenir el Derecho de 

Gentes y la propia Constitución Pollt.ica. Da tal manera, que afortunada

mente las reforrras de 191.j.5 propuestas en la Iniciativa del Presidente -

Avila Canach:> quedaron en tentativa al no ser ¡m::imulgadas, denostrándose 

una vez más, el respeto de México a la Costumbre y Leyes Internacionales. 

Caro ya lo manifestamos, el 20 de enero de 1960, nuestra Car

ta Magna es refornada en su Artículo 27 en los párrafos Cuarto, Quinto,

Sexto y Sépt.im::> fracción I, así caoo en ·los .Artículos 1¡.2 y 48, de cuyos

textos se deduce la reclamación por parte del Gobierno Mexicano, respec

to de la Platafoma Continental, COITO consecuencia de la adopción de la

Convención de Ginebra, que sobre la materia fue elaborada pol' la O::muni

dad Internacional, tcm:mdo en cuenta que ya existía en ese tiempo la ev!_ 

dencia suficiente pennitida por el nerecoo·Consuetudinario Internacio- -

nal. 

Las refonTC1s citadas fueron publicadas en el Diario Oficial -

de la Federación, destacándose los términos siguientes: 

"ARl'Ia.JlD 27 .- ••• Corresponde a la Nación el daninio directo 

de todos los recursos naturales de la plataforna continental y los zó-

calos sutmarinos de las islas; . • . en ¡a extensión y términos que fije 

el Derecho Internacional. 



Son propiedad de la Naci6n las aguas de los mares terr>itoria

les en la extensión y términos que fije el Derecho Internacior..al; 

ARTICUW 42.- El territorio nacional comprende: ... 

IV.- La. platafonna continental y los zócalos.sul:rnarinos de -

las islas, cayos y at"'I'ecifes; 

, V. - Las aguas de los nares territoriales en la extensi6n y -

términos que fija el Derecho Internacional ••. 

AR'l'ICULO ~8. - Las islas, cayos y arrecifes de los mares adya

centes que pertenezcan al tet"r'itoriio nacional, la platafonna continen- -

tal, los z6calos sl.lbrar>iri.os de las islas, de los cayos y ~fes, los

mares territoriales, las aguas marítimas interiores • • • dependen direc

tamente del Gobierno de la Federación." (3) 

Las refornas que se introdujeron a la Constitución Política -

de nuestro país, ademas de reclamar la Plataforua C.ontinental, abandonan 

la pretensión fonnulada en la Iniciativa de 1945, al establecer que las

zonas marinas mexicanas se fijarán de confonnidad con el Derecho Inter-

nacional, toda vez que en la década de los sesenta la Cammidad de Na- -

ciones aceptaba la extensión del Mar Tel'l:"itorial con una anchura de 12 -

millas, mismas que fueron reclaniac!as paulatinamente a fin de evitar en-

frent,Jmientos, especialmente con Estados Unidos y Japón, quienes renun--

13> Diario Oficial de la Federaci6n, 20 de enen:> de 1960. P§g. 
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ciaron a sus derechoa en un t~no de cinco años contados a partir de --

la fima de acueroos bilatereJ.es con nuestro país. (4) 

De igual m:mera, cuando se paJ.pó que existía un consenso gen~ 

ral entre las naciones del mundo, en cuanto a la aceptación de las 200 -

millas de la Zona Econánica Exclusiva, e independientemente de que no se 

había firmado la Convención respectiva, nuestros gobernantes, con el pro

pósito de reafimar la soberanía nacional e impulsar el desarrollo econó-

mico del país, reivindicaron mediante disposiciones jurídicas internas -

los recursos marinos que alberga nuestro Mar Patriironial, siendo la más -

importante la Mici6n al Articulo 27 Consti:tucioml después del párrafo -

séptimo, para quedar en los siguientes termines: 

''ARTICULO 27 .- ••• La Nación ejeW-e en una zona econánica -

exclusiva situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, los dere

chos de soberanÍa y las jurisdicciones que determinen las leyes del Con-· 

greso, La zona econánica exlcusiva se extenderé a doscientas millas náut!_ 

cas, medidas a partir de la línea de base de la cual se mide el mar terri:_ 

torial. En aquellos casos en que esa extensión pn:xluzca superposición -

con las zonas econánicas exclusivas de otros Estados, la delimitación de 

las respectivas zonas se hará en la medida en que resulte necesario, 

mediante acuerdo en estos Estados ••• " (5) 

Así núsrro, para responder a los objetivos que perseguía la -

(4) Convenio sobre Pesca Tradicional en las Zonas Exclusivas de Pesca -
Contíguas á los Mares Territoriales de México y Estados Unidos, 27 -
de Octubre de 1967 y Convenio sobre Pesca por Embarcaciones Japone-
sas en las Agua~ Contígua.s al ~far Territorial. 

(5) Diario Oficial de la Federación del 6 de febrero de 1976. Pár,. 2 
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referida Adici6n ConstitucioMl, señalando las reglas a observ~se E>n la 

rnedici6n de la anchura de la zona econánica exclus:i'va, los lineamientos

y modalidades a que se sujetará la explotaci6n de los recut'$OS vivos de

la zona y las libertades de que gozarán otros Estado, se instrumentaron · 

las siliuientes disposiciones: 

a. ley Reglaffienta:r>ia del Párnúo Octavo del Ar:>tS:culo 27 C"?n.! 
titucional. 

AR.TlCULJ) 1. La. nación ejét'ce en. una. zona económica. exclusiva 

·situada· fuera del mar teroritot'ial. y ady~te a éste~ los dérechos de -

soberenÍa y las jUX'isdicc.iones que de~ la ~sente Ley. 

ARTia.JLO 2. El límite extex>ÍOI' de la Zona eoonómica exclusi

va será una lÍnea cuyos puntos estén toó:>s a una distancia de 200 millas 

náuticas de la · 1ínea de base desde· la cual se mide la anchura del mar -

tewitorial. En aquellos casos en que .esa ext~J1Si6n produzC'.a superposi

ción con las zonas eo:mánicas exclusivas de otros estados, la delimita

ci6n de las respectivas zonas se hará en la medida en que resulte nece-

· sat"io, mediante acueroos con esos 'f:stados. 

AR!'¡cuw 3. Las islas que fOJ:lll¡m parte del territorio nacio

nal, excepción hecha de aquellas que no ;puedan mantenerse habitadas o -

. q1.1:e no tengan vida eoonánica ~' tendrán también una zona económica 

exclusiva·,. cuyos limites serán fijados oonfonne··.~·· las disposiciones del 
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articulo anterior>. 

' ' ;·: . 

ARTicut.o '+.- Eh la zÓna econáni~ exclu~iva, la Nacl6n tiene: 

I. Derechos de soberanía para los fines de exploración y .ex-

plotaci6n, conservaci6n y administraci6n de los recursos na:turoales' tan

to :reoovables cano no renovables, de los fondos marinos, incluído su s~ 

suelo y de las aguas supraya.centes. 

II. Derech:>s exclusivas y jurisdicción con respecto al esta-

blecimiento y la utilizaci6n de las islas artificales, instalaciones y -

estructuras. 

III. · Jurisdicción exclusiva con ~specto a otras acti vida.cles 

tendientes a la exploraci6n y explotacic'Sn econ6nica de la zona. 

rJ. · J1.Ir'i~dicci6n con respecto a: 

A. la. preservaci6n .del medio narino, incluídos el control ... 

y. la eliminación de la contaminaci6n; 

B. la. investigaci6n científi~.a . 

.. ..-·-

ARTiaJI1) 5.- Los Estados.ext:ranje~s gozarán en la zona eco~ 

náicl.ca exclusiva de las libertades dff navegaci6n y sol:o."ewelo y df;Ü ten:-. 

. dido de cables y tube:cl'.as subnarinos,. así cano. de otros usos interna--.,

cíonalrrente legítimos .del mar relacionados. con la navegaci6n y las canu-

. :"' 
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nicaciones, 

ART!OJJJ) 6, El Poder Ejecutivo Federal dictará medidas ade--

cuadas de administración y conservación para que los recursos vivos no 

se vean amenaz.ados por una explotación excesiva. 

ARTICUI.O 7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artfculo an

terior, el Ejecutivo Federal pranoverá. la utilización 5pt.ima de los re--

cursos vivos de la zona econémica exclusiva, 

ARTICULO 8, Cuando el total de la captura permisible de una-

especie sea JTByor que la ca¡:acidad para pescar y cazar de las embarca- -

cienes nacionales, el Poder Ejecutivo Federal da.toá acceso a emba:rcacio--

nes extranjeras al excedente de la mpture permisible, de acuerdo con el 

interés nacional bajo las condiciones que señala la ley.Federal para el 

Fanento de la Pesca. 

ARTICUW 9. Las disposiciones de la presente ley no m:idifi-

can el ~gimen dela plataforma continental". (6) 

b. Decreto que Fija el Límite Exterior de la Zona Econ6mica

Exclusiva de México. 

Este ordenamiento del Ejecutivo Federal establece las coor- -

denadas geográficas en grados, minutos y segundos, tanto del Oceáno Pa..,.

cífico como del Golfo de México y el Mar Caribe, respecto de la serie -

(6) Diario O.ticial de la Federación. 13 de febn!ro de 1976, Pág. 2 
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de arcos que unen los puntos en que se determinó el límite exterior de -

la Zona Económica Exclusiva de México. Aderrás, señala que es obligación

de la Secretaría de Marina publicar las cartas warinas en las que figure 

el límite exterior del Mar Patrim:>nial Mexicano, las cuales deberán ela-

. borarse en base al primer artículo del Decreto Presidencial de que se -

trata. (7) 

Corro puede ·observarse, las disposiciones anteriores conjugan 

de una manera congruente la distancia en que se fijan los límites de la

zona econémica exclusiva con los puntos medulares que sobre el particu-

lar se plasm:rron en el Proyecto de Convención sobre el Derecho del Mar,

que constituyó el instrumento multilateral (Convención) que aprob6 la -

Tercera r..onferencia de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, al cual 

nos referiremos en el capítulo siguiente, . en sus artículos conducentes. 

Tu importante analizar la legalidad de esta reclamación me-

xicana, misma que fue fonnulada sin existir la legislación internacional 

que regulara en definitiva la Zona Econánica Exclusiva. Aún más, debido a 

que Estados Unidos protestó abierta y públi~te la declat"ación unila

teral contenida en las refonras y adiciones citadas. 

Si bien es cierto que las negociaciones no habían concluÍdo

en la elaooración de una Convención Internacional, el "Espíritu de la 

Conferencia" era en esos mementos la aceptaci6n al establecimiento de la 

(7) Diario Oficial de la Federacioo, 7 de junio de 1976. Págs. 3-6 
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zona '{lOr parte de los Estados Coster'Os y que la Corrn.lnidad Internacional

goza de las lil.Jerttades de navegación, de sobrevuelo y de tendido de ca-

bles y tuberías dentro de ella. Es decir, todas las propuestas concu- -

rTÍan en que, con o sin la elaboración de una Convención, la institución 

de la Zona F.conánica Excli.lsiva, sería aceptada e implantada, además de -

que se tonaría de bandera y punto central de los posibles debates inte:r>

nacionales que surgieran en la regularización jLO"Ídica de cualquier otra 

zona marina, por lo que ya se consideraba una norma consuetudinaria de -

Derecho Internacional. 

Por otra parte, la declaración mexicana de .197E no desató -

ccmo se suponía, reacciones similares en cadena, salvo que los Estados -

Unidos, país que protestó la implantaci6n de la Zona F.con6mica Mexicana, 

re.clamó una 11Zona de Conservación Pesquera" de 200 millas que en~ en -

vigor el 1°. de marzo de 1977. Por lo anterior puede asegurnrse que la -

reclamación mexicana, en lugar de tener efectos negativos para el Proce

so de Negociación de la Tercera CONFEMAR, impulsó de manera sólida el -

JOOVim:iento de las 200 millas. Así mismo, las disposiciones mexicanas - -

fue:ron diseñadas de manera tal' que entraron en vigor un mes y un <lía -

después de que la SociP..dad Internacional celebró el Cuarto Período de -

Sesiones de la Conferencia, en el qu~ se vislunibro una oportunidad de -- . 

concretar sus acuer'Clos. 
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c. ley General de Bienes Nacionales, 

A fin de que fuera congruente con las reformas del 20 de ene

ro de 1960, al Artículo 27 Constitucional, el 26 de diciembre de 1969, -

se public6 en el Diario Oficial de la Federación la refonna al prime.ro -

y segundo párrafos de la fracción II del Artículo 18 de la Ley General -

de Bienes Nacionales, cuya redacción fue la siguie.nte; 

ARTICULO 18. Son bienes de uso común~ , , , 

II. El JMr territorial hasta una d;i.stancia de doce millas -

marinas (22 ,224 metros), de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella emanen y 

el Derecho Internacional. Salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente , -

la anchura del mar territorial se medirá a partir de la línea de bajamar 

a lo largo de las costas y de las islas que formen parte del territorio 

nacional. 

En los lugares en que la costa del territorio nacional tenga

profundas aberturas y escotaduras en las que haya una franja de .islas a 

lo largo de la costa situadas en su proximidad inmediata, podrá adop- -

tarse como método para trazar la línea de base desde la que ha de medi:r 

se el mar territorial, el de la línea de las bases :rectas que unan los 

puntos más adentre.dos ~n el mar. El trazado de líneas de base no se ªP3E. 

tará de 1ma manero apreciable de la dirección general de la costa, y las 
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zonas de mar situadas del lado de la tierra de esas líneas, estarán suf!_ 

cientemente vinculadas al ckmin:io ten-estre pare estar sauetida.s al re-
gimen de aguas interiores. Estas líneas podrán trazarse hacia l;!s eleva

ciones que emerjan de bajanar, cuando sobre ellas existan faros o insta

laciones que permanezcan constanteirente sobre el nivel del agua, o cuan

do tales elevaciones estén total o pa.I'Ci.almente a una distancia de la -

costa firme de \IDa isla que no exceda de la anchura del irar territorial. 

l.a.s instalaciones pennanentes :uás adentradas en el mar, que formen parte · 

integrerrte del sisterra portuacio, se considen:n:Bn caro parte de las cos

tas para los efectos de la delim:itaci6n del mal" ter.citol'ial. (8) 

Esta reforma se tmnsccibió exactamente en el Artículo 29 de 

la ~y Genere.l de Bienes Nacicnales publicada: en el Diario Oficial qe la 

Federación el 8 de enero de 1982. 

Po!' Último, reafirmando el punto de vista que se sostiene en 

cuanto. a las disposiciones jurídicas de 1969 y 1976, aplicadas por nues

tro gobierno m relaci6n con los limíte9 marítirros, especialmen:':e con la 

Zona F.conánica Exclusiva, afinnaIPs que no constituyeron un acto unila-

teral contrar>io a las. ~yes Internacionales, ya que en las refonnas de -

1969 se adoptaba. la costumbre interna<"'.ional que admitía la anchura del.-·· 

Mar Territorial en 12 millas, consecuencia, caro se señaló anteriormente, 

'' de la Convención de Ginebra de 1958; y en el caso de las refomas y adi-

m Diar:io Oficiai de la F~&í, 26 de d:i.ciembre de 1969.' P~· 3' 
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cienes de 1976, se plasm3. el espíritu de las Naciones que luchan afano.:..

samentc para vencer el subdes~llo econán:i.co que les aqueja y que en -

la Te~era CONHMAR tuvieron la oportunidad de participar en la instru-

mentación de una Converci6n sobre Derechos del Mar, en la que se lY->....nefi

ciarS:an logrando eje:rx::er jwídicamente soberanía pennanente y efectiva -

sobre sus recl.Jr'SOS tnal'inoss lo que implícitamente tendría conP conse- -

cuencia, inte!'Cdlllbios econánicos nás.equitativos en una Conunidad de Na.-

cienes tan hete.x-ogátea e injusta caro es la nuestra. 

.··,' 

'~. 

¡.' 

··, \ 

·.- '., \ .i" 

!'.'· 
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2. l.E't PUBLICA 94-265 DE LOS ESTAJX>S UNIIXlS DE AMERICA (13 DE ABRIL DE 

1976). 

A pesar de que Estados Unidos objet6 la Leclaraci6n Mexícana 

de 1976, el 13 de abril de ese misrIP año p:rcmulg6 una ley que P.stableció 

"1ma zona de conservación de pesca" dentro de un límite exterior de 200 

millas y con "autoridad exclusiva de administración pesquera", respecto 

de especies anadTOmas y los recursos pesqueros de la plataforma contine.!l 

tal, más allá de dicha zona. 

La Ley Pública 94-265 entró en vigor hasta el 1~ de marzo -

de 1977 y ronsta de <.."lldi:lx> títulos, bajo los siguientes rubros: 

1) Autoridad de adninistración pesquera de los Estados Uni

dos. 

2) Pesca extranjera y acuerdos internacionales de pesca. 

3) Programa de admin.i.straci6n nacional pesquera. 

4) Disposiciones varias. 

El o:rdenamiento jurídico que nos ocupa define a la "zona de

conservación pesquera" de la siguiente maner'a: 

"Queda establecida una zona contígua al mar territorial de -

Estados Unidos con el nombre de zona de conservación pesquera. El límite 

interno rle dicha zona es UM ilnea qui~ coi.ncirle con r:ü línúte Axt~rior -
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marítimo de cada uno de los estados ribereños, y el límite externo es -

una línea trazada a 200 ntillas náuticas de la línea de ba.se desde la - -

cual se núde el mar territorial" • ( 9) 

Mieni:ras que la adición del parrafo octavo del Artículo 27 Cons 

titucional señala: ... la Nación ejerce en una zona económica exclusiva-

situada fuera del nar territorial y adyacente a éste, los derechos de --

soberanía y las jurisdicciones que determinen las leyes del Congreso", -

el.texto de la ley estadounidense alude que la "zona de conservación pe~ 

quf'.ra" es una zona contígua al rrar territorial, de lo cual se desprende-

que dicho espacio ma.rítimo fornia parte integrante de .AJ.ta Mar. Esta y --

otras diferencias pueden apreciarse ent:De las disposiciones mexicanas, -

que se apegan a los términos contenidos en la Convención sobre Derecho -

del Mar, formulada por la Tercera CONFEMAR y la norteamericana que adop

ta una posición correlativa a la Convención de Ginebra de 1958. 

De las legislaciones mencionadas, entre las diferencias más so-

br'esalientes, se destacan las siguientes: 

1) La. legislación mexicana nombra al espacio marino de 200 

millas, Zona F.conómica Exclusiva. Por su parte, la legislación norteame

ricana lo designa "Zona de Conservación Pesquera". 

'.l) - La. segunda diferencia se establece en cuanto a que, núen--

9) Reporte del Conu te de la Conferencia de la Cámara de Representantes -
'..?Oíl, pctra proveep a la conservación y administración de las pP.sque- -
rfos y par"l otros propósitos. Cámara de Representantes, 9L1°. Congreso 
2a. 20s:ión, Reporte No. 911-948, Ofidna de ·rmp!'t?si6n del Gobierno de
E:. !J Ji., , Waslún;rton 1 '197 G. 
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tres la Zona F.conémica Exclusiva reconoce al estado ribereño "derechos -

soberanos para los fines de exploración y explotación, conservación y -

administración de los recursos naturales, tanto vivos cano no vivos, del 

lecho y el subsuelo del mar y las aguas suprayacentes y con respecto a -

otras actividades", la Ley estadounidense se refiere exclusivamente a la 

administración y conservación de los recursos vivos. 

3) la Ley 94-265 dispone respecto a las especies ariadranas, -

cano el salmÓn y la trucha, que Estados Unidos tendrá autoridad exclusi

va de administración pesquera. sobre ellas más allá de la zona regulada.

La adición y refo:rnas mexicanas apegadas al texto de la Convención for-

rrrulada por la Tercera.CONFEMAR~ establecen que la pesca de las especies

ana~s se verificará dentro de los línü tes de la Zona F.conómica Exclu 

si va. 

4) Respecto a las sanciones que se :impongan a embarcaciones -

capturadas dentro -de los límites de la Zona E:ronómica Exclusiva, la Con

vención finnada y ratificada por nuestro país, establece que no podrá -

ningún Estaddo inclt.Úr la prisión o pena corpora.l. Por su parte, las 8éi!!. 

ciones de la Ley de Estados Unidos incluyen la pena de prisión por no -

más de seis meses. 

5) Una diferencia más, es la relativa a que la Ley nortepme-

ricana no acepta que un Estado ejerza soberanía sobre especies altamente 
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migratorias; sin embargo, en la Zona Econ&nica Exclusiva Mexicana, la --

Nación ejerce sobre ellas derechos suberanos y sobre "todos los recltr'sos 

vivos". 

6) La legislación mexicana no define todos los términos rela

tivos a los elementos que tanan parte en la figura de la Zona Econánica-

Exclusiva, salvo las especies reservadas a las sociedades cooperativas -

de producción pesquera y a las de producción ejidal. (10). En cambio la-

1.R.y Pública 94-265 define detalladamente cada uno de ellos, entre los --

que podemos citar: peces, pesca, pesquerías , especies altamente migrato

rias, embarcaciones pesqueras, alta nar, pesca por parte de extranjeros, 

etc. 

7) la Ley norte.americana, sin incluír la investigación cien--

tífica, define a la pesca dándole cuatro aspectos: 

a) . La captura, la extracción o la cosecha de peces; 

b) El intento de captura, extracción o cosecha de peces; 

e) Cualquier otra actividad que de manera. razonable puede es-

pera.rse que resulte en la capt-ura, extracción o cosecha de-· 

peces, o; 

d) Cualquier operación marina en apoyo o preparación de las 

actividades descritas en los incisos b y c. 

(1n) l~y federal para el Fomento dP. la Pesca. Diario Oficial de la Fede~ 
ración del 2 5 de mayo de 1972. Páp;. 8 · 



La Ley Federal del Fanento a la Pesca, de fine a la pesca como: 

"El acto de extraer o capturar, por cualquier procedimiento autorizado, -

especies o elementos biológicos cuya medio de vida es el agua, así corro

lcs actos previos o posteriores relacionados con ella" (11). Así misrro,

considera a la investigación científica "cuando sin propósito de lucro -

tenga por objeto el estudio, experirnentaci6n, cultivo o repoblación de -

especies" (12). 

6) Mientras nuestra legislación no contempla lofl elementos 

para cumplimentar el "Principio de Utilización Opti.m:i. de los Recursos 

Vivos", que son: 

- Detenninación, por parte del estado ribereño, de la captura -

permisible de sus recursos vivos dentro de la Z.Ona Econánica-

" Exclusiva. 

- Señalamiento de la capacidad total de captura de ciertas es-

peci es rrarinas por parte de la flota del estado ribereño. 

-fijación del excedei1te de captura permisible de cier~as espe--

cíes marinas que podrá ser capturado por flotas extranjeras, -

previo el cumplimiento de ciertos requisitos (13). 

Por el contrario~ Estados Unidos los regula en la Ley Pública -

94-265 y en cumplimiento de la misrra, publicó una "Lista oficial de - --

(11) Ver nota 10, arrita. Pág. 3. 
(12) Tdem. 
(13) A. Vargas, Jorg~. México y la Zona de Pesca de Estados Unidos. Direc. 

Gral. de Publit:aciones. U.N.A.M. México 1979. Pág. t10. 



excede. tes a ser capturados por las flotas ext:ranjeres11 (14). 

9) Para finalizar, tma diferencias más que se establece entre

la '.rona de Conservaci6n Pesquera. y la Zona Econ6mica Exclusiva, es que -

er. la primera de ellas la vigilancia se eje!'Ce por conducto del Servicio 

Nacional de Pesquerías Marinas y el Servicio de Guan:lamstas, cuyos eqaj_ 

pos son de los más modernos, completos y efectivos, contando para ello -

con aviones, helic6pteros, patrullas guároacostas, satélites artificia-

les con sensores de percepción rem:>ta e instrumentos elect:rúnicos en el-

lecho marino, así cerno personal altamente capacitado (15). Por lo que -

respecta a la vigilancia del Mar Patrinonial Mexicano, nuestro país no -

cuenta con el personal ni el equipo id6neo para ejercer tm.a mínina vigi

lancia en él, a pesar de que en diversas ocasiones la Secretaría de Ma--

rina ha declarado que contarros con el número.suficiente de unidades a -

flote y aeronaves, así cano equipo auxiliar (radar>es), para vigilar - --

ader.uadamente los 2.5 millones de kilómetros cuaclrados que cqy¡prende - -

nuestra Zona Econ6niea Exclusiva (16). 

Evidentemente todo lo anterior denota que existe una separa- -

ci6n entre la Ley Pública 94-265 de Estados Unidos, con la lagislación

msxicana que regula la Zona Econánica Exclusiva. Sin embargo, la Ley -

norteamericana en su Capítulo III, r>elativo al "Prograna Nacional de Ad . . . . -
ministración Pesquera", se asemeja notablemente con .el Plan Nacional de 

"(111) Ver Regulaci6n de Pesca ~tranjera. Departa.'!lento de Comercio, Re:..
. gistrx:> federal, Vol. ~2; Viernes 11 de feb. de 1977, parte IV. 

(1S) lL1 zona de 200 millas: Un disparo en el brazo. para los péscadores
de r..u.A. US News and World Report, Feb. 28 de 1977. Pág. 69. 

(16) "México vigila su mar patr.i!ronial con modernos radares", El Día 17 
de julio de 1977, Páp: •. 4; y "Nuestra armada e5 suficiente para de
fond<"r lo:,; litor:llC:s nacionales". Estadio, ,Julio 281977 •. Pág. :19~ 



I):sarrollo Pesquero de México (1977-1982), el cual fue tm instrumento --

gubernamental que concentró y coordinó esfuerzos, cuya ejecución recla-

m6 una estructura organizativa de carácter regional ( 17) . · Por su pai'1:e, -

el Programa Nacional de Administración Pesquera de E.U.A. creó ocho Con

sejos Regionales de Administración para cumplimentar sus objetivos. 

Por últ:i.rro, para evitar problemas con otras Naciones en la ad-

ministración y conservación de la población piscícola frente a las costas 

norteamericanas, la Ley Pública 94-265 es determinante en señalar que -

las embarx:aciones extranjeras no estarán autorizadas para efectuar pesca 

ninguna dentro de la zona que regula, a menos que se den las hipótesis -

siguientes: 

a).- la Naci6n interesada de cabal satisfacción, tanto al Se- -

cr-etario de Estado (autoridad que está facultada para emi.-

tir los pemusos de pesca), como al Se01-.etario de Canercio 

b) • - La. Nación a que pertenecen las embarcaciones extranjeras -

extienda los misnos privilegios de pesca a las emb3rca.cio

nes pesqueras de Estados Unidos. 

(17) Plan Nacional de Desarrollo Pesq:.iero, 1977-1982. Departamento de ·
Pesca, Mé:dco, D. r., Agosto de 1977. 
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3. LEY fEDEFAL PPJIA EL FOMENTO DE 1A PESCA, 

En cuanto a la t'egulaci:6n, fomento y aprovechamiento de la -

flora y fauna acuática, como elementos naturales susceptibles de aproba

ción y pare cuidar de su conservación, el 25 de mayo de 1972, .:n el Dia-

r-io Oficial de la Federación, se public6 la Ley Federal para el Fomento -

de la Pesca, misma que abrog6 la Ley de Pesca de los Estados Unidos Mexi

canos del 16 de enero de 1950. Dicha Ley reglamenta en la rnatel"ia al Art!, 

culo 27 Constitucional, que en 1969 habfo sido r-eform:ido, 

Esta disposici6n del Congreso de la Unión, se canpone de 101 

artículos y consta de 13 capítulos, que se designan de la siguiente mane-

ro: 

I. Disposiciones genera.les. 

II. Ce las autor-idades. 

III. De la Conisión Nacional Consultiva .de Pesca. 
j: -r 

IV,·'."' bel Registro Nacional de Pesca. 

V. De: las ~"Oncesiones, permisos y autorizaciones, 

VI. De la caducidad y revocación de las concesiones, penni

sos y autorizaciones. 

VII, !}:> las Sociedades Coo~raTivas de Producción P1:>squel'.'a. 
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VIII. - De las ~e.s, 

IX. - Fondo Nacional de Fcmento Cooperativo Pesquero. 

X.- De las infre.cciones. 

XI.- De la Íl!s!Jecci.Ón y vigilancia. 

XII.- De las sanciones. 

XIII.- Del recurso administrativo. 

la finaJ.:!.dad de esta, ley es la de ~gular la pesca, la :oroteE_ 

. ción de fa flora y fauna acuáticas, la investigación de los recursos y -

cultivo de las especies, la transfomaci6n de los productos pesqueros, v 

el m<>-rcado interno y extenv de Ja produccié3n pesquera mexicana. 

Cano se manifestó en el punto relativo a la Iey Pública - - -

94-265, la ley Federal pare el Fanento de la Pesca, define exclusivamen-

te los términos que a cont:inuaci6n se citan, x>elacionados con los elemen 

tos que tanan parte en la Zona Económica Exclusiva: 

l) Pesca (de CDlSUOO danéstico, carercial, investigación cle!!. 

tífica y deJxlrtiva). 

2) Especies reservadas a las· Sociedades ~rati vas de Pro

ducción Pesquera (abulón, laÍ'lgosta de mar, ostión, cam:tt'Ón, 

totoaba, calr.illo, almeja pisrro y tortuga tMrina), y; 
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3) Sociedades Cooperativas de Producción Pesquera (de ribe

ra y de altura). 

El 13 de febret"U de 1976, se·nublicó en el Diario Oficial -

de la Federación el Decreto por el cual se refoma el Artículo 37 de -

la Ley Federal para el Fanento de la Pesca, a fin de que su texto, en 

correlación con la adición del párrafo octavo al Artículo 27 Constitu

cional y su ley reglamentaria, regule la oesca canercial ror embarca-

cienes extranjeras dentro de la Zona Económica Exclusiva Mericana, 

sobresaliendo de su redacción lo siguiente: 

"Artículo 37.- Se prohibe la pesca ccrnérclal oor embarcaci2_ 

nes extranjeras en las aguas territoriales y en la zona econfuica ex-

elusiva. 

Excepcionalmente, el Ejecutivo Federal ••. podrá concede!' 

pennisos de pesca a embarcaciones extranjeras • • • cuando la captura 

permisible de una especie sea mayor que la capacidad de pesca de las -

embarcaciones nacionales • • • " ClS). 

Como es de apreciarse, esta ·reforma se aoega y G1 cumoli- -

miP.nto al Principio de la: Optima Utilización de los Recursos Vi~;os, en 

(18) · Diario Oficial de la Federación, 13 de Febrero de 1976, Pág; 3 
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cuanto a que si la flota pesquera mexicana no captura el lllnite máxirro 

pennitido de una especie, dará oportunidad a otro esta<b a cap~ la 

diferencia que resulta entre el porcentaje atrapado por navíos de nue~ 

tro país y el tope de capture. pennisible' sin que esto merme la especie 

de que se trate, así caro las asociadas, es decir, aquellas que depen

dan para que su reproducción no se'vea amenazada. 

Por lo que se r>efiere a, las Autoridades de Pesca, la ley -

que nos ocupa, estipula que la máxima autoridad es el Presidente de la 

RepÚblica y en la Fracción II del Artículo 12, señala que en jerarquía 

le seguirá la Secretacla de Industria y ~.rcio. Sin embargo, esta -

disposición en la actualidad resulta obsoleta, debido a que el 29 de -

diciembre de 1976, se publica en el Diario Oficial de la Federación la 

Ley Orgánica de la Administración ?Oblica Federal, que convierte a la 

Secretaría de Industria y Canercio en Secretaría de Canercio exclusiv~ 

m:nte y de conformidad con su Artículo 2.6 se crea un D:!partamentO Admi 

nistrativo encargado del despacho de los asuntos relativos a: 

-- Fonnulacién y conducci6n de la potitica pesquera del -

país; conservación y desarrollo de la flora y fauna acuática (marítima, 

fluvial y lacus~); explotación y producción pesquera; 
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-- Epoca.s y zonas de veda.de especies acuáticas; 

- nota pesquem; 

-- Sociedades Cooperativas Pesqueres; 

-- Contratos, permisos. y concesiones para la explotacié3n de 

la flora y la fauna acuática. 

Por tal uot:i:vo los asuntos relativos a pesca, que la abrog~ 

da ~y de Secretar.ías y Departamentos de Estado otorgaba caro canpeten

cia de la Ex-Secretar.fa de Industria y Ccrnercio, con m:>tivo de la pu-

blicación y vigencia de la nueva ley, pasan al ~ito de canpetencia -

del Departamento de Pesca~ De igual m:mera, de confonnidad con el De~ 

to que refonna la li!y ~ca de la M:ninismaci.6n Pública Federal, el 

despacho de los asuntos del De~o de Pesca~ según los nuevos Ar

tículos 26 y 1¡.3, se otOl'ga a la reci& creada Secretar:ia de Pesca; ..,. -

reafirmmdose lo antericr, en el Segundo Artfculo Trensitorio del pro-

pio decreto, el cual establece que "las atcibucianes cxmferidas por - -

otras disposici:ooes juádicas al ~aniento de Pesca, o a su titular, 

se entenderán ccnfecidas a la Secretaría de Pesca, o a su titular". (19). 

A su vez, el 29 de dicienbre de 1982, se publicó en el multicitado Dia

rio Oficial de la Federación, el Decreto que rrodifica y adiciona la re

ferida ley Organica de la .Adninistración PGblica, en la que se otorgan 

a la Secretaria de Pesca rruevaa atribuciones: (20). 

(19) Diario Oficial de la Federación, 4 de enero de 1982, Pa.g. 5 

(20) Il»f, 29 de dicienk'e de 1982, Pág. 12 y 13. 
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-- Part~par con la Secretar1a. de Hacienda y Crédito Pilbli:-

co, en la determinación de los criterios generales l)aI'a el estableci- -

miento de los estímulos fiscales y financieros necesarios nara el fome!}_ 

to de la actividad pesquera; y administriar su anlicación y evaluar sus 

resultados. 

-- Organizar y fornentar la investigación sobre la actividad 

pequera y pranover el establecimiento de centro o institutos de capaci-

taci6n pesquera. 

-- Definir, aplicar y difundir los métodos y orocedimientos 

técnicos destinados a obtener rendimiento de la oiscicultura. 

-- Regular la oesca en lo relacionado con el número, candi-
• 

ción y capacidad del personal pesquero. 

-- Promover la creación de zonas portuarias reservadas oara 

la instalación de terminales pesqueras y actividades conexas. 

-- Cuantificar y evaluar las esnecies de la flora v fauna -~ 
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cuyo medio de vida sea el agua. 

-- Proponer ante la Secretaría de Relaciones Fxt:eriores l-1 

celebración de convenios y tratados internacionales relativos al re--

curso pesca. 

Para concluir este p\IDto diremos ·que esta ley, salvo la -

.refonna que se nizo al ~culo 37' sfo separarse de los principios 

generales de la Zona Ecónáitica Exclusiva, en realidad no la regula en 

una fonna amf>lia, ni aporta apoyo alguno para su afinnaci6n cx:rro :i~ 

ra jurídica. 

,; . 

·-:;'·' 
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4-. AaJEROO OORE EL GOBil:FNO DE ES'!'AOOS UNIOOS MEXJ:C~ANOS Y EI, GOBIERNO 

DE LDS ESTAOOS UNiroS DE AMDUCA, REFERENTE A U.S PESQUERIAS FRENTE 

A LAS COSTAS DE I.DS ESTAOOS UNIOOS. 

Un instrumento internacional de gran j:mportancia para nues

tro país, lo oonstituye el acuercb firmado oon Estacbs Unidos de Norte
américa el 2 de agosto de 1977, virtud al cual por primera vez embarca

ciones mexicanas capturaron calamar f?Y..nte a las costas de Massachusetis, 
en el Oceáno Atlántico Norte. 

Este acuet'do tuvo vigencia hasta el lo. de Julio de 1982 y 

su formul.aci6n tiene caw antecedente básico la aceptación de las 200 -
millas náuticas; México ai establecer por enmienda constitucional, Publ..i 

. cada en el Diario Oficial de la FederaC'.ÍÓn el 6 de Febrero de 1976, una 
zona Econánica Exclusiva; Estados Unidos de Norteamérica, al implantar 
la Zona de Conservación y Administración Pesquera, por ley de fecha 13 
de abril del misrro año. 

A pesar de que la Ley norteamericana no acepta el punto re

lativo a la jurisdicción o canpetencia ool mar patrixoonial, se apega ~ 
talJrente a su delimitación, al fijar a:mo puntos extreroc>s de su Zona de 
Conservación y Acininistración Pesquera, los mismos límites que tiene la 

Zona Económica Exclusiva, es decir, " ••• La linea trazada de tal ioodo -

que cada punto se encuentra a 200 millas náuticas de la línea base deae 
la cual se mide el mar territorial". (21) 

Es importante destacar, que al entrar en vigor este acuerdo~ 
empresas.mexicanas·con coinversión ·española y reduci&i.·participaciión e! 

tatal, a través del gobierno mexicano presentaron las solicitudes de -
pesca para algunas de sus embarcaciones, ante la Oficina de Permisos .de 
Pesca Extmnjera, depP.ndiente del Departamento de Estado de .Estacbs 
Unidos Pmericanos. 

(21) U'Y Pública 94;.265~ Título I. Secd6n 101, Pág. 6. 

_,¡• 



Entre las empresas solicitantes podernos citar: 

EMPRESA: 

. Í) Industrial Marina, S. A. 

2> Salmedina de México, s. A. 

~-·- -.· ------~···- ·-·. ·- .... . . ___ _. 

3) C.ia. Impulsora del CaJ.am:u>, s. ·A. 

4) · C.ia. Calam;irera del Sureste, s. A. 

5) Impulsora Marluceros, s. A. 

6) Pescadores de Merluza, $. A. 

7) Me>ti,qana y Española de Pesca, S,A, de 
c~v. · 

'. ~ ...! 

r.1 .. , 

' .. : 

.. 
: . ~ .. 

' . 

'.. ,~ . 
· ... 

EMBARCACIONES: 

Cieisa XI 
Cieisa XII 

El Diamante 
El Quemado 
Conchi ta Pelayo 
Almudena Rosal 
Mavisuca. 

Ría de Pontevedra 
Espamex. 

Puente de GOndcmar 
Costa· de Notinandl'.a 
c.ampa de Torrei:¡ 

Esguio 

Farfalleiro 

Nuska 
t-bnte Confurco 
earv.lsa I 
Carvisa II 
Pwceiros 
Al.vaviño 
Mar del Labracbr 
Mar de Galicia 
Playa de Maucisca 
Santamár 
Mardal CaOO 
Al.vero 
Mar del Caniü. 
Toula 
Barrere Masso II 
eaiaIMl:'' 
zamanes • 
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Respecto de las cuatro especies asignadas, se otorgaron las 

siguientes cuotas para la temporada 1978: 22 ) 

ESPECIE 

Cala.mar (tres especies) 

Merluza 

Bacalao 

Pollock 

CUOI'A 

11,490 toneladas métricas. 

30,000 " " 

8,000 

20,000 
" 
ti 

" 
11 

TCY.rAL 69,490 toneladas métricas. 

La,s asignaciones concedidas representaban ccmercialrnente -

para el país, 600 millones de pesos, que sumados a 264 millones por con

cepto del valor que tenían en el merc:ado internacional las 8,319 tonela

das rr.étricas de especies incidentales n las que se tiene derecho, daban 

cano resultado ganancias por 86l~ millones de pesos. 

L3.s cantidades ·citadas a simple vista constituyen un triun

fo econánico para el país, independientemente del logro alcanzado P..n ma

teria internacional. Sin embéll~go, desde el punto de vista pesquero fué -
rotundo fracaso, toda vez que de la cuota asignada para la temporada de 

1978, exclusiva.mente se atraparon mil toneladas mét-ricas de calamar, es 

decir, 10,490 toneladas menos de la cuota de ~alamar a la que se tenía -

derecho. Aún n'.ás, de las especies incidentales no se capturó un solo -

gramo. 

Lo anterior signific6 a la econaiúa mexicana, pér'Cti.das por 

md.s de 850 millones de pesos, además del nefasto precedente sentado en -

el ámbito internacional y cano consecuencia el evidenciar la falta de -

progreso a nivel nacional, po:c no existir W1a política pesquera interna

cional a seguir. 

22) Ver nota 13 arriba. Págs. 87 y 94. 
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Por otra parte, ~ señalar que el acuerdo bilateral Me

xico-Estados Un.idos de Ani!rica, fue suscrito sobre bases de reciprocidad, 
. . 

toda vez que en su Artr.culo XIII, se canprcmeten ambos Estados a . que sus 

Nacionales y bl.Xlues pesquen bajo las mismas condiciones y de conformidad 

con éste y otros acuerdos que sobre el particular se celebren, sin rreno2_ 

cabo de los pt.ll"ltos de vista que ostenten cualquiera de los dos gobiernos 

en materia de Derecho del 1"-3r. 

Segtin el Artlculo I, el objetivo del acuerdo es la canse_!: 

vación y utilización optima de los recursos vi vos frente a las costas de 

Estados Unidos, sobre los cuales ejerce autoridad adrrú.nistrati va, a tra

vés de los agentes del Servicio Nacional de Pesquerías y del Ser-vicio de 

Guardacostas, exceptuándose de los "recursos vi vos", todas las especies 

altamente migratoriap , de confonnidad con el Articulo II. 

A su vez el Art.tculo III, señala que el gobierno de los -

Estados Unidos de Norteamer.i.ca, pennitirii el acceso a los bal:'cos pesque

ros mexicanos para capturar la cuota sefialada y que fonra partP. de la _ _. 

captura total permisible de c;i,da pesquería, estableciendo además, que -

ello estará sujeto a los ajustes necesarios, notificándolos opoctunaman

te al gobierno mexicano, respecto de: la captura total permisible de - -

cada pesquer>ía; la capacidad de captura pesquera de los barcos estado~ 

denses; la parte de la captura. total permisible que corresponde a los -

barcoo pesqueros de Estados Unidos de Norteamarica, y; la porción de di

cha totalidad, que se asignara a los barcos mexicanos que tengan permiso 

para pescar en aguas norteamericanas. Previniendo con estas medidas la 

sobreexplotación y con ello, el rendimiento óptim:> de cada pesquer1a. lo 

anterior, nuestro pa!s se canpranete a garantizarlo mediante las medidas 

necesarias, de conformidad con sus leyes. 
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Por CQ,da, b¡;¡,rco pesquero mexicano, el gobierno de nuestro 

país, presentare. una solicitud para obtener lll1 penniso que lo autorice 

a pescar dentro de la Zona de Conservación y Administración Pesquera de 

los Estados Unidos de Norteamérica, la que deberá. trem.itarse confonne -

a las normas de procedimientos para la solicitud y expedición de licen

cias, en la cual se especificará: 

l) Nc:mbre y nt'.hnero del registro u otra identificación -

de cada barco de pesca, así cano el nanbre y direc-

ción del anredor y explotador del mismo. 

2 ) Características pesqueras (Tonelaje, capacidad, velo 

cidad, etc. ) 

3 ) Especificar las pesquerías que se deseen capturar. 

4 ) Cantidad de captura por especie programada por cada

barco durante la vigencia de la licencia. 

5) Temporada y zona en que se pretende llevar a cabo la 

captura, · 

6) Información diversa. 

Pr:>evia revisión y análisis de cada solicitud, el Gobierno 

de Estados Unidos de Norteamér>ica determinará las condiciones y restric

ciones necesarias, las que a la brevedad serán comunicadas al Gobierno -

Mexicano, mismo que las aceptará o manifestará su negativa con las obje

ciones sobre el particular, respecto de las cuales se har~ una consulta 
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a fin de subsanar las deficiencias, Una vez aceptadas las condiciones y 

restricciones, aderr& de haberse efectuado el pago correspondiente, el -

C?i>bierno de Estados Unidos de Norteamérica aprobara la solicitud y conc~ 

derá el penn.iso que autoriza al barco mexicano a pescar en aguas norte-

americanas en los tfum.inos y condiciones fijados. 

De confonnida,d con el Artículo VIII del Acuerdo en cues-

tion, el Gobierno Mexicano asegurará que los barcos que hayan obtenido -

licencia, deberán llevarla si6llpre en la, cabina de mando, para exhibirla 

a la aute>ridad que lo requiera, asimismo se obliga a que los barcos si€!!! 

pre tengan en buen estado y funcionamiento sus instalaciones y equipos, 

así cano nanbrar y mantener agentes que intel'.'llengan y respondan por - -

acciones judiciales entabladas en contra de cualquier operador o propie

tario del barco, con m:>tivo de las actividades pesqueras. 

En concordancia con la ley PCblica 94-265, el Artículo X 

del acueroo que nos ocupa, señala las sanciones a que se harán acreedo--

. res los propietarios, poseedores u operadores de barcos mexicanos que -

violen los requisitos de la licencia concedida o del acueroo misro, en-

tre las que se destaca la pena corporal, la cual en la legislación mexi

cana, en relaci6n con las disposiciones de la Convención sobre Derecho 

del Mar, no se.vislumbra.. Sin embargo, el pooto 3 del artículo en cues

tión, establece en cierta. forma un beneficio en favor de los mexicanos -

que infrinjan este acuerdo o el permiso otorgado, al estipular que los 

representantes de Estados Unidos recanendarán a la Corte, que las sanci2 

nes por violar la reglamentaci6n pesqu~ no incluyan encarcelamierito o 

cualquier otra pena corporal. 23) 

23) Ver nota 13, arciba, P~. 127. 
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Pare concluix', el .Art1.culo "/:'/ dispone que este Acuerdo -

estaría en vigor hasta. el lo. de julio de 1982, a no ser que mediante el 

canje de notas respectivo sea p~gado, sin menoscabo de que cualquiera 

de las naciones finnantes, previo aviso con seis meses de notificación, 

dé por terminado este.acuerdo. 



CAPITULO III 90 

PROYECTO DE CONVENCION SOBRE EL DERECHO DEL MAR. 

ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA. 

El ProYecto de Convenc,i.ón, dentro de los siete textos p~ 

para.dos por la Tercera CONTIMAR, constituye el documento nás :importante 

y la base de la Convenc;i:& aprobada por la Sociedad Internacional en -

funtego Bay, Janaica. 

Tal aseveraci6n se explica .fficilmente, toda vez qúe los -

cambios suf.t'idos se enfocaron a Ja redacci6n y a los términos empleados, 

_no así al·fondo y sentido de las· disposiciones contenidas. 

Durante los once períodos de sesiones de la Última - - -

· CONF.El1AR, los teXtos propuestos se estructuraron de la siguiente manera: 

NOMBRE FFCH/\-Y·UJGAR PARI'ES A~ICUI.:.OS · PJ.'EXOS 

Formulaci6n de las tenden ·ocr. -15- 1974 
ci.as principales. Cara.cas,Venezuela 13 243 

2° PeriOdo de -·-
·Sesiones.-

TeXto lJnico Oficioso para MAY- 7- 1975 
fines de Negociaci6n. Ginebre, Suiza :3 301~ 4 

3er~ PeríOdo. 

Texto Unico Revisado pare MAY- 6- 1976 
Fines de Negociaci6n. Nueva York, IDA. ..4 301 6 

. '4°. Peclodó. 

Texto Integr>ado para fi-- JUL - 15-1977 
nes de Negociaci6n Nueva York,. EUA. 16 303 ? 

6°·Período 

.· 1 
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Texto Integrado para fi-- ABR- 28- 1977 
nes de Negociaci6n. Ginebra, Suiza 16 304 7 
(Re11isión 1). 8° Per~odo 

Texto Intégr'a.do para fi-- ABR- ll- 1980 16 303 8 
nes de Negociación. 9ºPeríodo 
(Revisión 2) • . la. Parte • 

· Proyecto de Convención NX>- 27- 1980 
Nueva York, EUA 17 320 8 
9° Período 
2a. Parte. 

Convencían de Naciones -- DIC- 10- 1982 17 320 9 
Unidas sobre Derecho del 
r-ar. 

De igual form:i, no obstante que el Proyecto de la Conve;(... 

ción se integran del m:ism:> número de partes y artS'.culos, existen dif~ 

cias en la ~acción de algunos rltulos y artículos, los que a continua

ción se detallan: 

PROYECI'O DE CONVENCION: CONVENCION: 

PAfil'E V.- 'ZJJNA ECONOMIC/l. EXCLUSIVA. 
Art. 70.- Derecho de los Estados con 
características geogr'áf icas especia
les. 

Art. 70.- Derecho de los Esta-
dos en situar..ión geogref ica des 
ventajosa. -

SECCION 3. - APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS DE !A ZONA. 
kt. 150.- Poltticas relacionadas -
con las actividades de la Zona. 

Prt. 152.- Ejerc;i.cio de las faculta
des de la Autoridad. 

Art. 150.- Politica gene!':ll -
relacionada con las actividades 
de la Zont:\, 

Art. 152.- Ejer~icio de las fa
cultadP.s y funciones de la Auto 
t"Ídad. -
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SECCION 4 .- I.A AUl'ORIDAD. 

SUBSECCION D.- la Secretaría. 

Art:. 168,- Carácter Internacional 
y obligaciones de la Secretc31"1a. 

Art. 168.- Carllcter Internacional 
de la Secretaría. 

SUBSECCION F.- Disposiciones Financieras Re 
lati vas a la Autoridad. -

Art. 171.- Fondos de la Autoridad. 

Art. 175.- Canprobacié!n anual de -
las cuentas 

Art. 171.- Recursos financieros -
de la Autoridad. 

Art. 175.- Verificación anual de 
cuentas. 

SUBSECCION G ~ - Condici& jucl<lica, pri vile-
gios e inmunidades. 

kct. 178.- Inmunidad de jusvisd;i.c
ción. 

Art. 180. - Exención de los bienes 
y haberes de restricciones, regla
mentaciones, controles y mJrato- -
rías. 

Art. 181.- Iranunidades de ciertas 
personas iielacionadas con la Auto
ridad. 

Art. 182.- Inviolabilidad de los -
archivos. 

Art. 183.- Exención de .impuestos. 

Art. 178.- Irnnunidad de jurisdic
ción y de ejecución. 

Art. 180.- EKenci6n de restr>iccio 
nes, reglamentaciones, controles -
y nnratorias. 

Art. 18i.- Arehivos y cc:municacio 
nes oficiales de la Autoridad. -

Art. 182.- Privilegios e ironunicla 
des de personas relacionadas con
la Autoridad. 

Al'.~. 183.- Exención de impuestos 
y derechos aduaneros. 



SUBSECCION H.- Suspensión de los ~ 
d~chos de los m.ieinbros. 

Art. 184.- Suspensión del derecho 
del voto. 

Art. 185.- Suspensión de los pri-
vilegios y derechos inhei.'entes a -
la calidad de miembro. 
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SUBSECCION H.~ Suspensión del ejer 
cicio de los derechos y privile- =
gios de los miembros. 

Art. 184.- Suspensión del ejerci-
cio del derecho del voto. 

Art. 185.- Suspensión del ejerci-
cio de los derechos y privilegios 
inherentes a la calidad de núembro. 

SECCION 5.- REGLAS INTERNACIONALES Y LEGISIA.CION NACIONAL 
PARA PREVmIR, REDUCIR Y CONI'ROI.AR l.A 0JNI'A.MI 
NACION DEL MEDIO MARINO. -

Art. 208.- Contaminaci6n resultan
te de actividades en la Zona. 

P.rt. 20B.- Contaminación resultan
te de actividades relativas a los 
fondos ll\3I'inos sujetos a jurisdic
ción nacional. 

PARTE XIII,- IlNESTIGACION CIOOIFICA MARINA. 

SECCION 1.- DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 241.- Las actividades de in··
vestigación científica marina no -
constituirán fundamento jurídico -

. para ninguna t~ivindicaci6n. 

Art. 241.- No reconocimiento de la 
investigación cient!fica ·marina -
cono fundamento jurídico para - -
reivindicaciones. 

PARTE XVL • - DISPOSICIONES GENERALES. 

/V::t, 302.- Revelación de informa-
cioncs. 

PARTE XVII. - CIAUSUI.AS FINALES, 

Disposición transitoria. 

Art. 302.- Revelaci6n de infonna
ci6n. 

PAR'T'E XVII.- DXSPOSICIONES FINALES. 

Ho P.xis tE. 



Respecto a los anexos del Proyecto y de la Convención, -

clif;(~ el segtmdo del primero, virtud a q\,le la, Convenci6n contempla -

un anexo mas, habiendo quedado en la forma siguiente: 

r. E:.species altamente migratorias. 

U.- Canisi6n de LSndtes de la Pla,taforiM Continental, 

!TI,- D;i.sposiciones Bás,i.cas de la Prospecci6n, la Explo-

J:>aei6n y la. Explotaci6n, 

lV.- Est<\tuto de la nnpresa,, 

V. - Conc:i.liac.i6n. 

VI.- Estatuto del Trfbuna.i Int~onal del Derecho -

del Mar •. 

VII.- Arbitraje. 

VIII.-P.rocedimiento Especial de Arbitraje • 

. IX.- Participación de Oi'ganizacióneS ·:rirt:etmaciórales. 

Del anru.isis de lo anterior, se desprende que el Proyec

to de Convención sobre el Derecho del Mar, em:mado del noveno Pf>-I'Íodo -

de sesiones· de la Tercera O)Nf.EMARs además de codifica!' un orden jUl'.'ídi 

co ·para los mares y oceános que con fines pacl'.ficos prqm.ieva la explo~ 

ci6n equitativa de sus recursos, el estudio y la preservación del medio 

y facilite la camm:i:caci6n internacional, fue determinante en el proce

so de negocia.ci6n par•a que la m:i.yor parte de los ntlesnb.tos de la Sociedad 
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Internacional coincidiere en la.aprobaci6n de la Convenci6n de Naciones 

Unidas• sobre Derecho del Mar. 

Resultado positivo fué el considerer> ccmo conjunto todos 

y cada.uno de losproblerras de los espacias oceánicos, unificando las -

disposiciones relativas al M3r Ten-itorial, Platafonna Continental y al 

den00unado Mar Pawimonial o Zona F.conániQ3. Exclusiva. 

En efecto, el Pr:ioyecto y la Convenci6n consolidan en tin 

·' solo documento· preceptos relacionados con los diferentes tópicos del -

. nerecoo del ~ que hab!an sido 1:)."atados por las Convenciones sobre el 

M:ir Territorial y la Zona Cont;l.gt¡a, sobre· Alta Mar y sobre la Platafor

ma Continental, suscri.itas todas en Ginebra, Suiza en 1958. Ademfui, in-

cor-Poran la !'egulación de los Fondos Marinos situa.dos fuere. de jurisdiE_ 

c;i.6n nacional, as! C<;l10 la xwolúcionaria figura jur~dica aparecida en 

.América Latina, el Mar Patriioonial o Zona llion&nica Exclusiva. 

Según Jorge A. Vargas, (1) el término Mar Patriioonial -

lo emplea. pOr pr.imera ocasi& en 1970 el Ministro de Relaciones Exteri~· 

res de .Chile, Gabriel Valdez, al refutar una propuesta del Presidente 

de E.U.A. Richa:rxl. Nixon, quien en un discurso pronunciado el 23 de - -

mayo del miSJOO año, sugicl5 que todas las na.clones suscribieran un ~ 

tado en el cual renunciaran a sus pretensiones sobre los recursos - -

(1) A. VAAGPS, Jorge,- ('.ontribuciones de AméX"ica la.tina al DereCho del 
Mar.- Dirección General de Publicaciones, U.N,A.M.- México, 1981 -
pgg. 31 • 

. ................ . 
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na.t~es de los fondos m;u:-i.nos y ocellnicos que estuvieran m!s allá de 

los 200 metros de Wofund.idad. De ;i:gua.l manera, señala Jorge A, Vargas, 

ma,ni..festó que la zona marítima. bajo la jurisdicc.i$n del Estado r.ibere

ño, adar.ás de un criterio ba:tim~trico, deber'fa de canprender> "un mar -

patr.ünonial de hasta 200 núllas, donde existiera libertad de navegación 

y sobrevuelo". (2) 

La expresión~ PatrPronial, es la contraposici6n exac ... 

ta al principio de la liber:'l:ad. de los mares, misma que se basó en la -

i n.agotabilidad de los riecursos del· ¡nar; aseveraci6n que ron el trans

C:urso .del tiew,.io fue deshecha.da., ya que con el increnento de la activi

dád pesquera, .impHCl.'ta a la libertad de los· mares, la p.t'É!Servación de 

. · ciertas ·especies llléll'inas se vi6 die7JMCla y en algunos casos fue imposi

ble de mantener. 

Pcir. lo antericy, se ha dado al autor de la obra, "P:rinc,i 

pies 'de De¡>echo Internacional", publicada en Santiago de Chile en 1832, 

el titulo de "Padre Espiritual del Mar Patr;inonial", ya que en ella se 

. · fqrmula un 11.alredo de atención a. la agotabil;tdad de los ret.."'UI'SOS del -

mar y se justifica el de:rechP del Esta.do :dberefio para conservar y a~ 

vechar los recursos frente a sus cost~; ant.icip&idose con ello en nl&s 

de un siglo a las nuevas com..~pciones jurídfoas que sobre los espacios 

IM!'inos t'egula la· Convenci&. sobre Del:'echo del Mar. 

(2) VARBPS,. c.ARR.EOO, E.'.'" .Aniérlca tatiria, y el Det'echp de1, Mar:· .. Fondo 
de Cul.~ Econárcica. Kibdco, 1973. Pag. 7.4 , 
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Sobre el particular, se transcribe parte del texto de la 

obta en cuesti6n: 

''Hay nrucha,s p.roduccJones marinas que se hallan circuns-

critas a ciertos parajes, porque así caro las tierras no dan todas W10S 

mis.nos frutos, tampoco todos los mares suministran unos misrros produc-

tos. El coral, las pe(t'las :1 el ámbar, las ballenas :1 no se hallan sino -

en limitadas po:roiooes .del oceano, que se empobrecen diariamente y al -

fin se agotan,. y~ grande que sea en otras especies la fecundidad -

de la naturaleza, no se puede dudar que la conCUl'.'!"enCia de muchos pue-

blos har!a nás dificil; meros fu.lctuosa su pesca y acabaría por extin-

guirlas, o al menos por aleja.rla,s de unos mares a Qtros. No siendo, -

· pues, inagotables, parece que ser.ta licito a un pueblo apropiarse los -

parajes en qu~ se encuentran y que no est~n actualmente JX.'Seídos por - -

otro." (3) 

Una gran influencia tuvo el cóncepto del Mar Patr.im:.lnial 

en las reuniones latinoame:r>icanas nás .importantes sobre Derecho del Mar: 

M:mtevideo (1970), L:ima (1970) y Santo Ikrningo (1972}; especialmente en 

esta Gltima, en cuya decJ,a,racil.Sn se incorpora l~ .. figura del Mar Patr:iJre. 

nial, al que se define cc:rro "la zona adyacente al mar territorial y en 

el cual el EStado ribereño ejerce derechos desoberanta sobre los re-

C\U'SOS -naturales, tanto rénovables COllP no renovables, que se encuen- _ -

tran en dicha zona''• C4l Me.diendo que el Estado ribéreño tiene el - -

(3) 

(4) 

BELLO,. Andiiés.-. PriTlC'.ipios de Derecho Internacional. - Obras de la 
Universidad de Ch.ile, 1836, Título X, Pág. so. 

GA.RC!KROBLES; Alfonso.-;;.; Mfudco y el Rt!gimeh del Mal:<.- Searetar!a 
de Relaciones Eicteriores.-r~xico, 1974. P~gs. 313- 316 
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deber de prcmover y el derecho de reglamentar las investigaciones cien

tíficas, asf Caro el de adoptar las medidas necesarias para evitar la -

contaminaci5n del medio Jl\'3r'ino y asegurar su ·soberanía sobre los ;riecur

sos. De iguiil manera, establece que las naves y aeronaves de todos los 

estados con litoral mar~timo o sin él, tienen derecho de libre naveg~ 

ci:.6n y sobrevuelo, asf CCflP libert®. para tender cables y tuber,ías sub-

narinas, sin otras restdcciones que las que puedan resultar del ejercf. 

cio, fX)r parte del Estado ribereño, de sus derechos en eJ misrro mar. 

Precisamente en la Declar-aci6n de Santo IX.mingo, nace a 

la vida jl.lr'S:dica internacional el concepto de Mar Patrilronial, rrotivado 

por un aspecto ern.tnentemerrt:e econ&tlco, al establecer cerro f;inalidad de 

este espacio marJ!t:Ono, el desarrollo de las econcmías de los Estados -

ribereños y por ende, la eleva.ci6n del nivel de vida de sus ha,b,itantes, 

A su vez, su aceptación, plasnada en los textos elaborados por la Terce 

ra CX>NFD1AR, con la denaninaci6n de Zona Econ6nica Eicclusiva, se atrib!!_ 

ye al respeto de las libertades implícitas a la figura jumdica de Al ta 

Mar: navegaci8n, sobxievuelo y tendido de .ca.bles y tuberías. 

Al respecto, la, únicadiferenc~a. que existe entre la·d~:.;; 

ncmÍnaci6n de Mar Patr.llronial y Zoná Econán.i.ca Elcclusiva, referidas - '"'. 

amba,s'al ndsroo 'espacio, se establece en la conceptualizaci6n del tétmi•. 

no ''PATRlMlNIO" que en los si temas legales . anglo-sajones implica dere-- · 
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cho de propiedad y por lo tanto, soberen.ía, plena l:'especto a g1, 

En s$ntes.:i:s, la. ~ci6n de Sa,nto ton,ingo tuvo cano ... 

pdncipal prop8s.tto, enumerar los elementos de la. naciente figura del -

Derech6 de Gentes, el Mar Patr:iJir:mia:t., cuya denani'n.8.c.t6n cambiaría por 

el té:rnrino, Zona, Econánica E>cclusiva., parte centra,]. del nuevo Derecho -

de1 Mar vertido en la Convenci& de Naciones Un.idas sobre la materia • 
.,,.. 

-.~: . . . . 

'! ..... 

-, 
).· 
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1. DEFJNICION Y. REG~ JURll>IOO, 

Cano lo apuntaroos anterio:rmente, desde el Texto Integrado Ofici9. 

so para Fines de Negociaci6n (TIONl, hasta la actua.l Convenci6n de Naciones 

Unidas sobre DereclP del Mar, la defiro.Ción de la Zona Econ&nica Bxclus;i.va -

·en su elaboración no ha r.a.mbiado de sentido, por ende, p~nenos para de-

finir esta figura jur!dica internacional, los términos empleados en el Céi.pf 

tulo I, basados éstos en los artículos 55, 56 y 57 del texto de la C.Onven-

ci6n mencionada; "lA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA es una zona situada fuera 

del llW' terr.itoI'ial y adyacente a éste, que no se extenderá más allá de las 

200.millas 11\3.t'inas y en la cual es estado ribere:fio tendrá derechos sobera.-

nos para los fines de exploración y explotación, conservación y administ:rt:l

cil)n de los recl.lr'SOS natureles, tanto vivos oom::> no vivos, del lecho y del 

· subsuelo del mar> y las aguas supraya.centes, y con respecto a otras activi

dades con mims a la exploración y e:xplotaci6n económica de la zona, corno 

la producci6n de energía derivada del agua, de las corrientes y de los - -

vientos; jurisdicci6n con respecto al establecimiento y la utilizaci6n de -

ias islas artificiales, instalaciones y estructuras: la investigación - -

cient.Ífica narina; la preservación del medio marino y otros de:riecños y - -

obligaciones , 

En la zona econánica exclusiva, todos los estados, tan.to :t'ibé~ 

ños caro sin litoral gozarán de las libertades de navegación y sobrevuelo -

y del tendido.de cablies y tuberías sul:lnarinos y oe otros usos del na!'~ -
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intemacionaJmente legítirros ~cionados ron dichas libertades". 

Por lo tanto, de dicha. tlefinici6n se mimifiesta en su texto la 

naturaleza jurídica de este espacio oceánico, dándole el carácter' de una 

. figura SUI GENERIS, ya que ca:nhina elementos del Il\3!' tet'!'itocial, así -

caro los principios del alta ltm'. 

De igual forma, su naturele7..a jut1dica ~ los posturas 

de las ·grandes potencias, quienes a esta zona marítima otorgan excepcio

naJmente ciertos derechos, pero cxmsiderándola caID parte de alta mar; y 

la posición de los países ter.citoriaJistas, que ¡.iretendÍan que se consi

der'ara a este espacio oceánico caoo mar taritoclal y par lo tanto parte 

de su territorio. 

De lo anterior se concluye que la zona. • econánica exclusiva no 

es ni alta mar, ni mar te:rci:toclal. No se le puede considerer caro alta 

mar, porque el estado ribereño dentro de ella tiene derechos soberanos -

sobre todos los recursos, postura radicalmente opuesta a la concepci6n -

del. alta mar, que establece la l.:i.bertad de pesca. Tampoco se le debe e!}_ 

tendt>.r caro mar territorial, ya que el ejercicio de los derechos sobera

nos que se otorgan en la zona econ&ci.ca exclusiva al estad::> ribereño, no . . 

constituyen la so~arúa misma respecto de la zona, s6lo en lo que se -- · 

:refiere a los recursps y a~~di.chos derechos soberanos no deberán - -

inter>ferir la libertad de naVegaci6n, . .de sobrevuelo' de tendido de ca.bles 

y tuberías subnarinas, asociadaS <:l la noción de alta fmr. 
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AJ. respecto, en la iniciativa de la enmienda constitucional

al Artículo 27, que remitió el Lic. Luis Echeverría Alvarez, ExP!>a..,sid~ 

te de México a la Cáirara de Senadores el 4 de novJ:embre de 1975, se ex

pone claramente la naturaleza jurídica de la zona en cuestión, al seña-

lar, entre otros puntos: " • • • no es una zona de al ta mar con excepcio-

nes a favor del estado ribereño, rú un mar territorial con excepciones 

a favor de los demás estados, siro una .fu:>ea con un t'ég:imen jurS.dico s~ 

gular". 5) 

Por lo que respecta al ~gimen jurl'.dico de la zona econánica 

exclusiva, éste se detalla en la Parte V de la Con'Vención de Naciones -

Unidas sobre Derecho del Mar. Dicha parte se compone de veinte artícu

los ( 55 al 75 ) que señalan los preceptos a los que jurl'.dicamente se - -

encuentran sujetos específicamente los estados ribe!'eños, caro los demás 

estados en este espacio oceánico; estipulando sobre el particulari el -kr 

tículo 55: "La zona econánica exclusiva es una área sitUada más allá -

del rrar territorial adyacente a éste, sujeta al régimen jUt'Ídico especf 

fico establecido en esta parte de acuerdo con la cual los der\';!chos y la 

jurisdicción del Estado ribereño y los derechos.y libertades de los de

mru; Estados se rigen por las disposiciones pertinentes de esta Conven-

ción. 11 G) 

( !l) c.ASTAAEDA, Jorgia. "El Nuevo DerechO de1 Mar". En seis años de re,.. 
ladones iotet'J'\aci~onales de México. (1970~1976), México, D.F._ Se--
cretaría de Relaciones Exteriores. Pág. 185, -

(6) Diurio Oficial _de la Federación~ lo. de Junio de 1983. Pág. 28. 
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De lo anterior se infiere que el régimen jurídico de la zona 

!Tk1!'ina que nos ocupa, tiene un car&cter específico, delimitado en la -

Parte V de la Convencioo; y un genérico, detallado en todas y cada una 

· de las disposiciones del doetunento aranado de la Tercera CON'f'll1AR, De 

aquí, que las otras 16 parites y nueve anexos que constituyen la Conv€!!_ 

ci!3n aludida, estén fut;im::miente conca:tenados oon la Parte V , y por lo 

tanto, contienen dispos;kiones que enmarcan el ~gimen jurídico de la 

zona econéfni,ca exclusiva. 

··.> 

··, . , ' .. : •' 



Desde la Declaración de 1947 del Presidente Chileno Gabriel 

Q:inz4le~ Videla, antecedente más l:'el'IPto que encontram::is en la Zona EconQ. 

mica Exclusiva, hasta la defmidón contenida en la multicitada Conven-

ci6n de Naciones Unidas sobre Derecho del Mar, siempre se propuso rorro -

l.Smite exterior del espacio oceWco que nos ocupa, eoscientas millas, 

Dicha extensión, de confo;rmidad con el Arti.culo 57 ·ae la Con_ 

venci6n se contará a partir de las lineas que se tomen de base pare me-

dir la anchura del mar territorial. 

Sobre el particular, la Convención otorga a los estados ri~ 

refios varias opcione.5 para fijar el límite del mar teI'r'itorial: 

1) Línea de base nonral. Este limite se determina tomando 

a::mo base la lÍnea de bajamar a lo largo de la rostat es decir, el ~ 

do paralelo al litoral. 

2) Línea de base normil con trazado de . ~os. S~ reali

za con treza.Qo sucesivo de a:ro:is en círculo con un radio eqUival~nte a.,.. 

la anchura del msr tet'!'itorial. 

3) Arrrecif es. Para el caso de que el esta© :r:iiberefio sea ~· 
una iSla situada en algÚn atolón,o bien, esté coinpuesto su tet'!'itoriopcr 

islas rodeadas de art'ecifes, se fijar& confonne ál pt()Ced:imiento señala ... 
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do en el p\.U"lto A, tOil'.ando caro base el lado de los arrecifes que dé al -

mar. 

4 ) Línea de bases rectas. - Proced:bniento utilizado en caso de-

que el país ribereño presente severas irregularidades P.n su configuración, 

o en aquellos que a lo 1a!'gO de su litoral exista en proximidad inmediata 

una franja de islas. Consiste en un.i:r puntos apropiados a lo largo de la 

línea de bajam:w nás alejada afuere, pero sin que se aparte considerable

mente de la configuracitín general de la costa. 

Al respecto, el punto 2 del Artículo 7 de la Convenci6n establ~ 

ce que :si la línea qe bajamal' ~trocede posteriormente al señal.amiento "'."

del mar territorial, !fata continuará en vigor hasta qtte la nodifique el -

estado ribe-reño de acuerdo con lo preceptuado por dicha Convención. A su 

Vez, el punto 6 de la mencionada disposición señala que el sistema de ba.;.. 

ses '.!'ectas no deberá ser aplicado paria aislar el nar terri to:rial de otro 

estado de la altam::ir o de tmazona econánica. exclúsiva. 

5 ) Lúiea de E.quidi.stancia. - Cuando dos o nás estados ri.bereiios 

desde un punto de vi.ata geográfico sean cont'lguos u opuestos, -el trazado 

de la JSnea se efectuara~ salvo acuerdo. en contrario, _de Írodo que sus -l'U!! 
. . . ' 

tos queden a· iguál distaricia de los esta.dos ribel:'E!ños interesados. 
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El Artfculo 15 de la Convenci&,. estiptila la. in.aplicabilidad -

de este sistema en el caso de que se hayan adquirido derechos históricos 

u otras circt.mstancias especial~s que alguno de los estados ribereños d~ 

termine indispensable tomar en cuenta para la deJimitaci6n del Tll.3!' terrf. 
. . 

~erial. 

Los procedimientos señalados.imptlcan la obligacioo para el e§_ 

tado ribereño de marear mediante el signo apropiado en cartas a gran es

cala el _ l.fud te intecioi> del mar terri to:cial, · el cual sa puede detenninar 

ccmbinando los métodos mencioitados, según las circunstancias que presen

te la configuración del territorio de eRe estado. 

Tanando en consideración lo anter>ior, la zona econémica exclu

siva ten.are en base a los procedimientos utiliza.dos, las doscientas mi-

llas marinas de anchura, salvo en el caso planteado en el Artículo 74 de 

la Convención, que al respecto di.ce: 

" 1, 1 La del:imi taci6n de la zona econánica exclusiva li!ntre es

tados de costas adyaceqtes o situados frente a ft>ente, se efectuará .por 

acuerdo entre ellos sobre la base del de:riecho . internacional a que se - -

hace referencia en e1 Artículo 38 del F;statuto de la Co:ct:e Intemac:i.onal 

de Justicia a fin de llegar a una solución equitativa. 
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2) Si no se llegare a un acueroo dentro de un plazo razona

ble~ los estadós recurrir&l a los procedimientos previstos en la Parte 

'IN •• ·" 7) 

Los acuerdos a que se refiere el Artículo . 38 del Estatuto de 

la Corte Internacional de Justicia, son precisamente las fuentes del -

~ Internacional que dicho tribunal aplica en la decisi6n de con

troversias: 

"a) las convenciones :internacionales, se.an generales o parti 

culares, que establecen reglas expresamente reconocidas 

por los estados litigantes; 

b) La costunbre internacional caro prueba de una práctica -

generalmente aceptada caro derecho; 

e) los principios generales de derecho reconocido por las -

naciones civilizadas, y; 

d) las decisiones judiciales y las doctrinas de los publi-

cistas de mayor canpetencia de las distintas naciones, - · 

cano medio auxiliar para la determinaci6n de.las reglas 

de derecho • • • 8) 

(7) Vf!!< Nota 6, a.rriba, Pág. 28 

(8) SEPULVEOA, César.- "Derecho Intemacíonal". Undécima F.dici6n. 
&lit. Por:TOa M&d.co, 1980. ~. 91. 
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De conformidad con lo expuesto, la zona econánica exclusiva de 

México ha sido detenninada por una variedad de trazos en su límite, lo -

cual obedece a diferentes cuestiones: 

1º Para el caso de las islas situadas frente a las costas de -

Baja California, Isla Guadalupe y el Archipiélago de Revillagigedo, su -

del.imitación se efectuó utilizando el procedinúento de la línea de base 

normal con trazado de círculos, lo que di6 caro resultado una protube-·

l'anCia frente a ellas. 

2º En el Golfo de México la zona econánica exclusiva se tra

z6 confonne a los acuerdes bilaterales .celebrados por nuestro país con 

Estados Un:idos de América y Cuba 9) , en los que se combin6 el método de 

la línea de equidistancia y el consentimiento de a11lbas naciones. 

3° Virtud a que en el Golfo de c.alifornia para demarcar el --

mar territOl"ial se utilizó el sistem:i. de base recta tomando en cuenta -

la .fran]a de las islas San E.steban, Tumers y Punta Baja, mismas que se 

unieron con los puntos apropiados al Cabo San Miguel, al establecer la 

zona econánic.a exclusiva en ese lugar, desapareciéS por canpleto el área 

que se consideraba. caro parte de alta mar dentro del Golfo de referen--

cia. 

(9) Tratado sobre l.ímites Marít.irros entre los Estados Unidos Mexicanos 
y los Estados Unidos de América del 4 de Mayo de 1978 y Canje de·
Notas que Delimit6 la Zona Econ6nica EKclusiva entre México y CUba 
dP.l 26 de Julio de 1976. · · 
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La.s Cartas GeogJ:4f:i:ca.s en las que se delimit6 en tese a coorde

nadas la zona marina materia de este ensayo, fueron elaboradas por la Se_ 

cretaría de Marina, en cunplllni.ento al Artículo 2° del Decreto Presiden

cial que fija el illrite exterior de la Zona Econánica Exclusiva de ~ico, 

el cual enttú en vigor el 31 de julio de 1976. A su vez y de conformidad 

con el ptmto 2 del Artículo 75 de la Convenci6n se depositará tm ejemplar 

de estas Cartas ante P..l Secretario General de Naciones Unidas. Aclarando 

el punto 1 del precepto aludido, que cuando proceda las líneas del límite 

exterior o lÍneas de delimi taci6n podrán ser susti ttúdas por l:i.stas de -

coordenadas geográficas. 

Cuando por alguna circunstancia los estados interesados. no 

llegaren f'.n tienpo raz.onable a llll acuerdo respecto de la delimitación de 

la zona econémica exr'..lusiva, resolveran sus conflictos dando cunp1imiento 

a lo preceptuado en la Parte ~ de la Convención (Artículos 279 al 299), 

de la cual hablarenos más adelante. 
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3. DEREOOS, · Jli"lUSDICCION Y DEBERES DEL ESTADJ lUBER.n!O, 

Basta la lectura de la definición planteada en el inciso 1 

de este capítulo, para que de ella se desprendan los· derechos que otor 

gala Convención al estado ril:í<m::ño. En ella se estipulan derechos·s~ 

bera,nos respecto a fines de exploración y explotación, conservac;i.ón y 

acmünistraci6n de los recursos natura.les , así como derechos soberanos 

ron :relación a las actividades con miras a la exploración y explota- -

ción econánica de la zona. 

Al mencionar> "derechos soberanos'', éstos deOOr!os de dife

renciarlos de la potestad suprema que tiene un estado respecto de su -

tel'l"'itorio, derivada del eje:ridcio de su soberanía territorial, es - -

decir, esos derechos no implican el poder exclusi.vo del estado sobre 

la zona econ&nica exclusiva. 

Los derechos soberanos a que se hace mención y que estipu

la el artículo 56 de la Convención, se refieren exclusivamente a la -

libertad de disponer de los recursos de la zona y de las actividades -

enoami1tadas a la obtención de recursos económicos y no en sí a J.a mna. 
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. El es'tado ribereño tiene el derecho soberano para explorar 

y explotar los recursos naturales que se encuentran dent!Q de la zona, 

a los cuales el inciso a) del artículo 56 de la Convenci& los clasifi 

ca en vivos y no vivos. 

los recursos naturales vivos o.bioldg:icos ;incluyen a los -

crustáceos, moluscos, namífet'Os marinos, plantas acu!ticas y los peces. 

los recursos naturales no vivos, se clasifican en: 

1) Físicos: Las aguas y el viento que gererün energía. 

2 ) Químicos: Materiales disueltos en las aguas caro el ~ 

ganeso, brano, sal y la propia agua potable. 

3) Geológicos: Estos a su vez se dividen en: 

a) Depósitos orgánicos: petróleo y gas. 

b) Dep6sitos detríticos: arena, cascajo, minerales ---

pesados, earo el titanio, z.ircón, diamantes, estaño, 

hierro y oro. 

e} Depósitos minerales antigénicos: sustancias quími

cas que se depositan en el lecho maroino, caro: car

bbno de calcio, gemas de coral, fangos metalíferos, 

n~.:is de fosfOl'ita, salmueras calientes (cobre, -

z:inc y plata) y los 1:1.amados nódulos de nanganeso. 
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A pesar de su generosa abundancia, los reCUl"'Sos de nuestro -

País, desafortunadamente no han sido explorados, motivo ¡:x::ir el cual la --

ínfonnac.i6n sobre las dimensiones de esa abundanda no existe, situación 

canprensible, toda vez que no se cuenta con W1 programa adecuado para su 

exploración. 

Esta ig:no:t:'ancia repercute directamente en la explotación pes

quera al no p:xierse dete:rnri.nar su :rendimiento y por lo tanto, ¡:onel" en ~ 

ligro su conset'Vaci6n. Esto es~ con objeto de obtener un re.fld.imiento sos 

tenido se debe conocer el máx.:úoo permisible de captura. 

M"'exico al tener una falta de conocimiento respecto de las ~ 

porciones de sus 'recursos en su rona econ&tlca exclusiva, deberá de subs§!_ 

nar esta deficiencia para darse cuenta que todo ese potencial econánico -

no llegará por si sólo, sino que es necesario awnentar racionalmente la -

. exploración y explotaci6n de sus recursos y con ello se beneficie la eco

nania nacional que en Oltima.s fechas se encuenb:'a bastante deteriorada. 

El referido inciso a) del art1culo 56 de la Convenci6n esta-

blece ad€!1ás en favor del estado ribereño' derechos soberanos para la corr 
servación y aóninistrac.i:6n de los recursos naturales dentro de la zona -

econánica exclusiva, lo cual implica la obligación de dictar leyes o :r:-e-

glamentos · tendientes a regular' la explornción y explcitac;i& de los recur-

sos. 

:,~_ '_: . ' ' -.... ----·.··-· · ................. ~.,_, .... .. 



ll3 

Sobre el pCÍrticular, nuestro país al no contar con datos · -

fidedignos respecto de sus recursos, debido al precario desar.rollo tec

nológico en que se encuentra, no está en condiciones de administrerlos 

adecuadamente, lo que implica en algUnas ocasiones la sobre~lotaci5n, 

en otras la no explotación y con ello se pone en peligro su existencia. 

Este síntana es muy pecuJ.:iat' de los estados ribereños que -

se encuentran en vías de de.c;arrollo, los que al no dispciner de elemen-

tos sUficientes para detenn:inar su potencial dentro del espacio oceáni

có que nos ocupa, necesariamente tienen que recurci.t' para la utiliza-'

ción 6ptima de los recursos a ·entregar su explotaci6n, mediante acuer-

. dos' en muchas de las veces desventajosos' a otras naciones que cuentan 

con los medios tecno:t.ógicos suficientes pcu•a tal fin.; De igual m:mera, 

se encuentran supeditados a la infamación que les pr'OpO:rcionan y que -

en ruchas de las ocasiones se maneja para redituar beneficios, no al -

pa1s ribereño, sino al desarrollado. 

Por l.o anterior, es .:indfapensable para que México adminis-~ 

tre adecuadamente ·sus :recursos natural.es dentro de· su v:ma econ6nica ·.

exclusiva, que se elabore tm Pla:n de Desar.rollo Integro, que pugne, en

. tre otras cosas, por la exploración, explotación y conservación de di-

chos recut'Sos, lo cual necesari~nte se ·logrará impulsando la investi

.gaci6n científica y el awmce .de la tecnología; logrando c'le esta manera, 



determinar t.m inventario de sus recur'Sos, el máxim:> permisible de ~ 

taci6n, por ende su preservaci.6n y en los casos que se requiere, su.~ 

tablecimiento. .Además, se da?."! cunplimiento a la Convenci6n de. Nacio-

nes Unidas sobre Derecho del Mar, que al respecto en su art!culo 61 es

tablece: 

n1) El estado ribereño, determinará la captura pennisible 

de los reCUI'SOS vivos de su zona econánica exclusiva. 

2 y , •• ase~, mediante medidas adecuadas ••• , que ..... 

la preserivación de los recut'SOS vivos de su zona eoon&tica exclusiva -

no se vea· amenazada por t.m exceso de explataci&. 

3) · Tales mOOidas tencWn asimism::i la finalidad de pI'E!S~ 

var o restáblecer. las poblaciones de las especies capturadas a niveles 

que puedan produch• el llá>d:ioo rendimiento." 10) 

tablece: 

"1 ). El estado ribeneño praoovd el objetivo de la utili

zación 6ptima de. los recursos vivos 

10) Ver Nota 6 arriba, ~- 2~ 
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2 ) El estado ribereño determinará su capacidad de captu

rar los rec\lr'SOS • • • Cuando el esta.do ribereño no tenga capacidad -

para explotar toda la captura permisible, dar& acceso a otros estados 

al excedente de la captura pennisible median·te acuet"dos • • • " U) 

Aparte de los derecoos soberanos emmciados, también el -

estado.ribereño los tiene en relaci6n con actividades encaminadas a -

la exploración y explotación econám.ca de la zona, tales caoo la ~ 

ducci6n de energía derivada del agua, de las corrientes y de los vier!_ 

tos. 

Muy a nuestro pesar, el ejercicio de este derecho otorga

. do por la Convención a los ¡::aíses con litoral, caro es el caso de Mé

xico, por desgracia tam¡:xx:o lo ejercitaroos, Jrotivo por> el cual en - -

este renglón se desperdicia otra parte del gran potencial econán.foo -

que representan todos los elementos de la zona m:irina en cuestión. 

El multic.itado artículo 56 de la Convenci6n, tambié-1 

otor>ga al estado :ciberefio jurisdicción con respecto a: 

" 1) El establecimiento y J.a utilizaci0n de islaS ·ártif;f_ 

ciales, instalaciones y estructuras; 

ll) Ver Nata 6 arriba, Pág. 2~ 
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2) La investigación cientl'.fica JMrina; 

3) la protección y preservación del medio narino. 11 12) 

A la jurisdicción que se refiere la Convención, no es la -

actividad del estado para aplicar la nonna jurídica, ni a la solución 

de una disputa por decisión de un tribunal, sino al derecho exclusivo 

que tiene la nación ribereña para la construcción, opereci5n y utili-

zación de islas artif iciaJ.es, instalaciones, estt'uctu:ms,, la investig~ 

ción narina y la protección y preservación del m=dio,; en caso de que 

las circl.ll1stancias lo ameriten, autorizar a otros estados pare que go

cen de esa capacidad, reglamentándola conforme a sus leyes. 

En síntesis, a continuación podemos em .. nrerar los derechos 

y deberes del estado riberef10: 

l) DERECHOS: 

1. De soberanía respecto de los recursos de la zona en -

su: 

1) Exploración. 

2) Explotación~ 

3) Conservaci&. 

4) AdministÍTl.ci6n. 

12) Ver Nota 6 arriba. Pág. 22 
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2. Fa.re. garantizar el cwnplimiento de: 

l. Leyes. 

2. Reglamentos. 

II. JURISDICCION :respecto a~ 

A. El establecim:t.ento y util:lzación de islas artifici~les, 

instalaciones y estructuras. 

B. La construcción, autori?..a.ción y reglamentación de la -

operación y utilización de islas a..""l:ificiales, instala

ciones y estructuras. 

c. Investigación científica. narina. 

D. La protección y preservaciÓn del medio m.:irino. 

III. DEBERIS; 

A. Ot:Orgar dentro de la zona libertr.1.des de navegación. 

sobrevuelo, tendido de cables y tuberías suhnarinas. -

B. Notificar la constl'UCción de islas artificfales, insta 

laciones o estructtll'.'ds, 

c. Mantenezi medios pe.rmmentes P3I'él adve:r.ti:r. la pn:?sencia 

de islas artificiales, instalaciones o estructuras. 
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D, Re~ las ,i.sMi,a ~ficiales, ;instalaciones o es'tr.JE_ 

turas abandonadas o en desuso • 

. E. Determinar la captura penn:isible de los recur'sos vivos 

dentro de la zona. 

r. Asegurar mediante me-di.das adecuadas de conservaci6n y 

administración para que la· preservaci6n de los recu:r--

sos vi vos no se vea amena7..ada. 

G. Preservar o restablecer' las poblaciones de las espe- -

. cies capturedas · a fin de que se sostenga el mfuc:imo reg 

dimiento sostenible. 

H. Aportar o :intf'..rcambiar infonnaci6n científica disponi-

ble, estadísticas sobre captura, esfuerzos de pesca y 

otros datos tendientes a la conservación de la pobla--

ción de las especies. 

l. Prarover el objetivo de la utilización óptima de los -

recursos vi vos. 

J_ ~·. Detenninar su capacidad de captura de los recursos vi-

vos. 

K. Dar acceso a otros estados al excedente de la capture 

permisible. 
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L. Dar a conocer debidamente leyes y reglamentos de con

servación y administl'.'aci6n. 

LL. Indicar en cartas a escala o escalas adecuadas pare -

precisar su ubicación las líneas del límite exterior 

de la zona económiC'.a exclusiva, o en su caso, listas 

de coordenadas geográficas, 

M, D:irles publicidad a dichas cartas o listas geogrfili-

cas. 

N. I:epositar un ejemplar de los mencionados doetnnentos -

ante el Secretario General de Naciones Unidas. 
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4. DERECT-!OS Y DEBERES DE OTR.OS ESTAOOS. 

IntRrpretando a constrario-sensu algunos de los deberes del 

estado ribereño, podemos deducir genéricamente los der€chos de otros -

estados en la ?Dna econérn.ica exclusiva; 

1} Linectad de navegación y sob~vuelo, 

2} Libertad ~ el tendi.cb de cables y tuberlas s1J1Jn.:uii--

nas. 

31 Autortzac;i:ón para la construcción de islas artificiales, 

:instalaciones o estructuras. 

4) El estado ribereño les dé aviso de la construcci6n de -

islas artificiales, instalaciones o est:Iucturas. 

5) Se le dé aviso de la profundidad, posici6n y dimensio--

nes de las instalaciones y estructuras que no se hayan 

retirado canpletamente. 

6) kceso al excedente df:! la captura pennisfüle JJ9._.efc<PJp-

tada por el estado ribereño. 

Específicamente, de confonnidad oon los artículos 69 y 70 -

de la Convenci6n, los estados sin litoral y los que se encuentran -::.·n si

tuacil5n geográfica desventajosa, tienen prioridad respecto de de:rrt.os -

derechos dentro de la zona econánica exclus.iva: 
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"Artículo 69.- Derechos de los estados sin litoral: 

lDs estados sin litoral tendrán derecho a participar, 

sobre una base equitativa, en la explotaci6n de una parte apropiada -

del excedente de recursos vivos de zonas econánicas exclusivas de est~ 

dos riberefios de la misma subregión o región. • • " 13) 

"Artículo 70.- Derecho de los estados en situación geogr! 

fica desventajosa: 

lDs estados en situación geográfica desventajosa ten

drán derecho a participar, sobre tma base equitativa, en la explota- -

ción de una parte apropiada del excedente de recUl'Sos vivos de las zo

nas E!Ca16nicas exclusivas de los estados ri~os <;le la misma subre-

gíón o región. • • " 14) 

Respecto de dicha prioridad, el artícillo 72 de la referi

da Convención establece la no transferencia d,e este derecho directa o 

indirectamente a terceros estados o a los nacionales de éstos p:n' - -

cesión o licencia, s:in menoscabo de que puedan recibir asistencia téc

nica o f inanci.era de terceros estados o de organizaciones internaci~

nales. 

En cuanto a los deberes de otros estados dentro del esl'!! 

cio marino de que se trata, se resunen en los siguientes: 

13) Ver Nota 6 arriba, Pág. 26 

14) !den, P.!ig. 27. 
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1) Respetar las proh:i.b,iciones y ljJnitaciooes dictadas en re

lación con la zona econánica exclus:l.va ¡Y.Y!' el estado r.t.:be.rc-?ño. 

2) Respetar las zonas de seguridad establecidas por el esta

do riberciío d)rededcr de islas artific;iales, instalaciones o estructu-

ras. 

3) Intercambiar la información científica disponible, las --
• 

estadísticas de captura, esfuerzo de pesca y otros datos pertinentes -
• h • -

para la· conservación de los recursos vivos. 

4) Observar .las Jredidas de conservación y las desnás JOOdalide. 

.des y condiciones establecidas en las leyes y reglamentos del estado -

ribereño, las cuales pOOran refecirse, de confotm.idad con la Conven- -

ción a: 

a) La concesión de licencias. 

b) La det~& de las especies que puedan capturerse y 

la fijaci& de cuotas de capt:ura. 

e} La re~aci.fu de temporadas y ~as de pesca, tipo, -

tamaño ynúnero de aparejos y tipos, tamaños y cantidad,.. 

de buques pesq1.teros que puedan utilizarse. 
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5) Cooperar di.rcctcuoonte o por conducto de las organizaciones 

internacionales apropiadas, con miras a asegurar la conservaci6n y pro-

JIDVer el objetivo de la utilización óptima de las especies altamente -

migratorias. 

6) Observar las prohibiciones y limitaciones formuladas por 

el estado ribereño respecto de la explotación de 11\3Jll.Íferos n'a!"inos. 

Concluyendo, los derechos y deberes de otras naciones dentro 

de alguna zona econánica exclusiva, son los que se contemplan en todos 

los.preceptos de la Convenci6n, los cuales, caro ya había.rros rnanifest!! 

do, se encuentran :íntimamente relacionados, sin .importar la parte o -

anexo que se analice y que se refieren a diferentes espacios y tópicos 

nacinos. 
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5. SOWCION DE CONFLlCTOS. 

Debido a cuestiones JWY diversas, entre las que podem:>s ci-

tar: la configuración especifica doJ litoral de cada estado ribereño, la 

~senci.a o falta de platafonna continental, la situa.cil3n geográfica de,!! 

ventajosa de algunos estados, la ca:rencia de costas de ob:-os, las dispo

siciones jurídicas .:internas, etc., pueden sur-gil• problemas en los t6picos 

inherentes a la zona ea:m&Uca exclusiva, tales CQ'OO= _su delimitación, -

exploración, explotación, navegación o en el caso de sitúacione.s no re~ 

ladas por la Convenci6n. 

Por lo anterio:;;', en el supuesto de que s~a algún conflicto 

de intereses del o los estados ribereños y otro u otros estados, la Con

vención propone que su solución se base en el principio de equidad y to

mando en cuenta la importancia que revista cada uno de los intere...~s en 

pugna, sin que se perjudique con ello a la comunidad internacional. 

A su vez, la Parte ~ del cbcumento internacional aludido, -

contiene las disposiciones a las que se sujetarán los estados en oontro.

versia, inclu!dos los procedimientos para su soluci6n. 

De igual manera, establece fo obligación~ resolver algu-. 

na coni:J:Oversia entre los estadOs parte de la Convención por medios pac! 
fioos de conformidad con el p.§rrefo 3 del Art1culo 2 de la carta de las 

Naciones Unidas, que sobre el particular dice: 
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" los miembros de la Organización arreglaran sus 

controversias internacionales por medios pacíficos, de tal manera que no 

poogan en peligro ni la paz y la seguridad internacionales, ni la justi-

cia; ••• " 15) 

k>s Jliedios pac!ficos a que se refiere, se desprenden del' -

pái:Tafo 1 del Articulo 33 de la citada Carta, que al .respecto establece: 

11 las partes en controversia .. • • tratarán de buscar-

le solución ante todo, mediante la negociación, la investigación, la me-

diación, la conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso -

a organismos o acuerdos :regionales u otn:>s medios pacíficos de su elec- -

ci6n ••• " 16) 

Dado el caso de que por ninguno de estos lllf:diOs, los esta

dos controvertidos no llegaren a un arreglo, previa ci taci6n e invitación 

de una de las partes , de confonni.dad oon la Sección 1 de, la Parte XY, el 

Artículo 284 señala que se tratará de roscar una soluci6n conforme al P?'2 

cecümiento planteado en la Secci6n 1 del Anexo V. 

Dicha Sección, propone la constitución de \ll"la canisi6n - -

conciliadora, misma que solici taro opiniones a las naciones en pugna, a -

fin de determinar sus recanendacionespara la solución del problema en un 

15) Ver Nota a, arriba, Pag. 528 

16) Idern, Pág. 535. 
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informe que deberá. depositas:' en un ttímino no mayCJX' de 12 meses contados 

a partir de su constitucién, ante la Sec:r-atar!a General de la O.N.U. 

Cuando no se haya resuelto el conflicto irediante el proce·~ 

dimiento .citado anteclarmente, la Secci6n 2 de la Parte ·xv establece los 

procedinµ.entos obliga:tori_os conducentes a decisiones obligatu:cias ante J.a 

Corte o Tr~bunal que seacx:m¡)etente conforme a lo dispuesto en dicha sec.., 

ción. 

Al respecto, el .t\t't!culo 28'7 establece: · 

" • • # los estados podr.án elegir libremente mediante una 

declari.!ción escrita, uno o varios de los medios siguientes para la solu--

ción de controversias relativas a la interpretación o la aplicación de la 

Convenci6n: 

1) El Tcibunal Internacional del Derecho del Mar consti tui 

do de confo.rmid<id con el AnPJ«> VI; 

2) La Cae-te Internacional de Ju.Sticia; 

3 ) Un Tr.ibma:t Arbitral consti tuído de confornrl.dad con el 

/mexo VII; 

4 l Un 'll7ibunal Arbitxal Espeaj¡:ü,, consdtufdo de confonni

dad con el Anexo VUI, pam una o varias de las categorías de controvel'l-

sias que en él se especifican • • • " 17) 

17) Ver Nota 6 arriba, Pág. 78 
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En relaci6n oon la zona económica exclusiva, se aplicarán 

los procedimientos de la Seccié3n 2 de la Parte ~ en los casos siguien--

tes: 

1) Actuaci6n de un estado ribereño en .ccmtravención de la 

Convención respecto de las libertades y derechos de navegación y sobre-

vuelo o tendido de cables y tuberS:as subnarinos. 

2) Cuando un estado en ejercicio de los deret:lhos· aludidos 

actúe en <.'Ontra de la Convención. 

3) Actividades desarrolladas por \.Bl eatado contraviniendo 

disp0siciones establecidas conforme a la Convenci9n, relativas a la pro

tección y preservación del ~dio narino. 

4) Las controversias relacionadas conias pesquerS:as,.,. -

salvo cuando se trate de derechos soberanos.de algún estado ribereño con 

relación a sus X'E!cursos dentro de la zona econán:i.ca exclusiva. 

5) El no cumplimiento de un estado ribereño a la obliga-

ci6n de velar por la preservación de los reCUl'.'Sos dentro de la zona eco

nánica exclusiva mediante medidas adecuadas de cohse?'Vación yadlilinis~ 

ci6n. 
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6) La navegaci6n de un estado ribereño a detenn:i.nm.~ la can_ 

tura pennisiblc y su capacidad de explotac.i6n de los reCUY.'Sos vivos. 

7.) No asignar el €stado ribereño la totalidad o una parte 

del excedente de captura decl.a:rado. 

El Tribunal Iriternacional del Derecho del Mar será canpe:

. tente para conocer de las controversias que s.e ol'iginen en relaci6n con -

el espacio marmo deooninado. "Patrimonio Canún de la Hunanidad", contem

plado eri la Parte XI de la Convención. 

Por lo que se refiere al Tribunal. Arbitral o:mstituído COJl 

fonne ál Anexo VII~ se recurcirá a él en el C".aso de que las partes no se 

hayan puesto de acue!'do en la elección del mi61IP PlXJC:edimier.to para la -

soluci6n del conflicto. 

Las controversias que se saneterán.al.prooedim:i.ento del -

Tribunal Arbitral Especial, serán las correspondientes a: 

1) Pesquerías, 

2) Protección y preservaci8n del medio macino. 

3) Investigaci6n· científi~·Il'arina. 

4} 'Navegac.i6n, incluida la' contaminaci6n. · .. 

'i;' 
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De todo lo expuesto se concluye que la soluci6n de las contro

versias sut'gidas por cuestiones relativas a la zona econ6n:ica exclusiva,-

específicammte .. ~stá !"eglllada por la Secci6n 2 de la Parte ';N. Sin ~ 

go, de acuerdo Con el Artículo 2 88 de la Convenc.í6n mu1 tici tada, cualqlii~ 

ra de las cortes. a tribonales mencionados, será canpetente para conocer -
' . . -

de conflictos que se presenten entre estados partes, rotiva<los por la in-

terpretaci6n o ~!_Jcaci6n del doo.nnento internacional· .citado. 

I.c anter:lor nos lleva a. detenn:i.nar que la Convención ha.ce caso . 

aniso dP-_los conflictos que se creen entre algÚn estado parte y otro - -

estado que no se ~j adherido a ella. Por lo que s~ infiere, . que estos 

· Problemas se ~ren conforme a los principios establecidos en el Esta

tuto de la Corte In~acional de Justicia, en correlaci6n con la Carta -

de Naciones Unidas. 

\ .· • ::• j' 

.· .· : ~' : ' ' 
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e o Ne L u s I o N"E s 

PRU1ERA.- El mar constituye el medio que permite a la raza -

hunana a encararse a la satisfacción de la ttr'gente necesidad de alimen

tos Y.un espacio estratégico en la pol!t.i:ca y la econc:míatmmdial. 

SEGUNDA.- El Derecho del Mar en su fornación, mediante con-

sul~as en los foros internacionales, ha aportado los principios jurídi-

. éos que regulan la· exploraci.&, explotación y la conservación de los re

cursos del mar, as1 caro la delimitación de los espacios nal'.'inos. 

TERCERA.- la definición del espacio marino denominado 2'.ona -

F.conómica Exclusiva, concilia las tesis sustentadas por la canunidad in

ternacional: la Territorialista, la PatriJIPnialista y la que pretende -

que se considere Alta Mar a dicha zona. 

ClJARTA. - la pri!rera manifestación a nivel nacional por la -

que un País p%'0C'J.am5 para sí doscientas millas reuticas en una zona de -

protección, caz.a y pesca macltiroa, fue la declareci.6n del Pr-esidente --

Chileno Gabriel González Videla y de carácter multiíate!'al, que en el -

ámbito internacional adopta esta tesis, fue la Declaración de Santiago 

sobre zona marítima de 1952, ambas sentaron las bases de la doctrina de 

la Zona Econánica Exclusiva. 
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QUlNl'A.- Si se aplicara a los fondosmarinos fuer>a de jll!'is

'dicciSn nacional, los principios de la alta mar, se beneficia.rifa a los -

p:rises con mayor capacidad econ&n;i:ca y tecnolégica y darifa caro resulta

do la no participación de los estados subdesarrollados. 

SOOA.- . La canunidad internacional a realizado varios inten

tos para determinar en una fonna clara y precisa los l!m.ites y zonas ma

rítimas: .. La Conferencia Internacional para la Codificaq:ión del J.X:>.recho .. _,. -

-~ternacional de 1930, y las CoNFEMAR I, II y III de 1958, 1960 y 1973 

· respectivamente. 

SEPJ'IMA.- La. Ter-cera C.Onferencia de Naciones Unidas sobre -· 

~chos del ~ no creó o innovó figuras jurídico-internacionales, su ...; 

.. .impórtanéia :redica en que logró conjugar todas las tendencias que sobré 

Derecllo del ?-'.ar flotaban en el ámbito internacional, consolidároolas en 
. . ' un documento qué resuelve los·probleMS que surgían y pudieran g~erarse 

sobre la materia. 

~·- Mé:xiCC) siempre a adoptado una postura de respeto a 

las decisipnes de la s6cieclad internacional,.por lo que mientras la cos

t\.Ullbr'e no lo permita o no existan a.:ruet'dos que regulen en definitiva - -

alguna sitUaci~ específica en materia internacional, no ira en ctintra -

de lo que fije el Derecho de Gentes. 
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NOVENA.- La adici6n al articulo 27 Constitucional, la Ley Re

glamentaria del p¿írrafo VIII de dicho artículo, el decreto que fija el -

límite exterior de la Zona F.con&tlca Exclusiva de Mfutlco y la refo.rrra al 

pr:imero y segundo párrafos de la fracción rr del articulo 18 de la Ley -

Genernl de Bienes Nacionales, conjugan de manera congruente los puntos m~. 

dulares que sobre el particulav se encuentran plasmados en la Convenci6n 

de Naciones Unidas sobre Derecho del Mar. 

DECIMA.- la reclamación de la Zona F.conánica Exclusiva de Mé

xico, previa a la firma de la Convención, no tuvo efectos negativos patia 

el proceso de negociación dE:! la Te!'Cer CONFLMAR, pero impulsó de manera -

sólida el rrovimiento de las doscientas millas. 

1§.CIMA PRIMERA.- La Zona de Conservación: Pesquera de Estados 

Unidos de América regulada por la Ley Pública 94-265 debe considerarse -

c:aro parte de alta mar, a diferencia de la Zona Econánica Exclusiva de -

Mruci.co, que canbina elanentos de al ta mar y de mar territorial. 

DECIMA SEGUNDA.- El Proyecto de Convención, a pesar de no -

ser el documento definitivo, constítuy6 la base para que la sociedad i!l 
ternacional aprobara la Convención de Naciones Unidas sobre Derecho del 

Mar, ya que la diferencia que existe entre uno y otro es en cuanto a 

reducido núnero de términos empleados y en núnima parte la redacción, no 

así el fondo y sentido de las disposiciones contenidas, 
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DECJMA TERCERA.- La Convenci6n de Naciones Unidas solre Det>ecllO 

del Mar codifica un orden jurídico para los mares y oceános, que con fines 

pacíficos pranueve la explotaci6n equitativa de sus recursos, el esfudio -

y la preservación del medio y facilita la c.'Cllllmicaciéln internacional, consi 

derendo en forna conjmta todos y cada uno de los espacios oceánicos, uni-

ficando las disposiciones :relativas al mar te:r'['itorial, platafonna continer!, 

tal, zona contigua y la ZDJlél econ&rlca exclusiva, 

DEClMA CUARI'A. - El Mar Patr.irronial es la contraposici6n exacta 

al pr:incipio de la libertad de los mares, m:i.srro que se basa en la inagota-

bilidad de los recursos, difiere de la Zona. F.con&tlca Exclusiva en la con

ceptUaiizaci6n del t@imino "pért::r;i:mon;i'O", que implica derecho de propiedad 

y por lo tanto sobera:nfa plena respecto del espacio !lm'lno en cuesti6n • 

. DECIMA QU!NfA.- la naturaleza jurídica de la 7.ona Econánica Ex

clusiva tiene el caráctel' de una figura SUI GENERIS, toda vez que canbina 

elanentos del mar tercitocial, así caro principios de alta mar, pero sin -

ser ninguna de e--.,,as :u:mas marinas, ya que al otOt'gársele deriechos sobera-

nos al país :ciberefu, no puede mnsidel'fll'Se alta mar, que establece caro -

principio la libertad de pesca; ni se le pl!ede entender caro mar te!'t"'Íto-

r.ial, pon¡ue dichos de.re:clx>s soberanos no se otorgan respecto de la zona 

en sí, sólo en rel.aci6n a los recursos, además de que no deberán interfe-
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rir la libertad de navegaci8n, sobreyuelo, tendido de cables y tuber!as 

sul:marinas, asociadas a la noción de alta mar. 

DECIMA SEXTA. - El regimen jurtdico de la Zona F.conán:ica ~ 

elusiva específicamente se detalla en la Pat'te V de la Convencí&. y ge

néricamente en todos y cada uno de los preceptos de ella y sus nueve --

anexos. 

])ECIMA SEPTIMA.- ü:>s der>echos soberanos que se mencionan' -

~ la _definición de ia Zona F.continica Eltclusiva se dPl>en difer>enciar de 

··. la pote$tad suprema que tiene tm ·est~ ~specto de su terTitor>io, deri 

v'a:cla del ejercicio de su so~ terci.torial, es deéir, no ;implica el 

poder exclusiva del estado sobre la zona, sino la libertad de disponer 

·de los recursos y de las actividades encaminadas a la obtención de re--. 

cúrsos econ&ni.cos. 

DEC:IÍ1A OCTAVA.- El .lSmi.te exteriqr de la Zona F.conátd.ca Ex

clusiva m,exi.cana, ha sido detenní.nado por una variedad de t:re7J:>s, debi

do a la configuración específica. de su J.:ttoral, utiliz§.nó::>se para ello 

el procedimiento de linea de base normal, líneas de equicüsmncia, - --

. acueI'd.os bilaterales y el sistena de bases rectas. 
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DECIMA NOVENA,- ~.rica Latina, de la que es p;irte nuestro -

País, a través de ·actos unilaterales y de instrumentos multilaterales ha 

for·jado lo que podemos llamar "lbctrina Latinoamericana del Del'?.cho del -

Mar", específicamente al haber pugnado por la adopción .y establecimiento 

de la ?.ona Eronómica Exclusiva, espacio marino que tieJJe un carácter fun·

damentalmente econérnico-social, toda vez que la extensi6n de la zona - --' 

reivindicada, obedece a la necesidad de que en las co.stas adyacentes a -

ella sean racionaJ.lllf'..nte aprovechados los recllt'Sos. De .tal manera, que se 

establece un vínculo entre el territorio físieo del Estado ribe:r:'eño y el 

espacio rnarítino que nos ocupa, con el fin de que el primero pueda ejer-

cer su soberanía, sin obstaculiz.ar a la O:lmunidad Internacional el prirtci 

pio de la Jus Ccrrmunicationis, es decir, las liOert:ades:· de navegación, -

sobrevuelo y tendido de cables y tunerías sullna.rinas. 

VIGESJlfA,- AJ. ~'vindicarse la Zona F.conómica Exclusiva. a -

través de la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, el -

Mar Territorial ha dejado de ser el anico espacio marino en el que las -

naciones puedan capturar las riquezas adyacentes a sus rostas, ya que ·el 

nuevo C'Oncepto jur!dico perm;lte supe~ los inconvenientes que presentaba 

. el Mar 'ferTitorial, al no ¡xJder conciliar los derech:>s legitimas de los -

Estaoos riber>e.ños en materia econ&nica-social y los de la Canun:i.dad Inte!: 

nacional. 
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VIGESIMA 'PRIMERA. Méxiro deberá tomar medidas drásticas encami

nadas al desarrollo de la industria pcsque..Y\3. que contemplen la investigaciái 

exploración y explotación marina, mediante la elaboración y aplicación de -

un plan que le permita, entre otras cuestiones, detenninar con datos exac-

tos la generosa abundancia de sus recursos en la Zona Económica Exclusiva -

para obtener un. rendimiento sostenido, conociendo el m3xirro permisible de -

captura y con ello beneficiar directamente a la deteriorada economía nacio-

nal. lli igual manera necesita. impulsat' a los 13escadores nacionales a fin de 

que cuando tengan acceso a la c.aptura de especies en aguas extranjeras, - -

aprovechen en su totalidad la cuota asignada, con objeto de no dejar malos 

precedentes, caro ya ha sucedido y no tener pérdidas comerciales en este - -

renglón. 

VIGESIMA SEGUNU'\, La Convención omite la soluci6n de los con- -

flictos surgidos. ent-re algún estado parte y otro que no se adherió a dicho -

docunento inte.rnacional, ¡x.ir lo que ellos se dir.imiran conforme a los prin4 

pies establecidos en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia en -

carrelación con la Carta de Naciones Unidas. 
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